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RUNTQS OE SUSCRICiON.

En la .Administración y Redacción de este periódico, ra­
lle de la Visitación, S, cua'rlo secundo de ¡a ixquierda.

El importe de la suscricion en Madrid se alionará en efee- 
tlvo en la Administración. El de las provincias del 
mo-'io, ó por medio de lil ranzas del Giro míituo, ó sellos de 
correos, y también por letras ov eiacia realización á favor 
de la Admlnl.s-tracicn; de esta última manera, ó bien hacien­
do el ano.'jo ec efectivo en la Administración, se serviiáo Us 
snscriciones en Ultraraa.'-

En París, Lib. esp. de E. Deniié Schmit, rué Favart, 2.
El importe de las suscriciones que se, envíen por caalquie 

ra clase de siros, se suplica que -e verifique por medio de 
caria ce/iificadi como medio de evitar toda ciasede esiravío.
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LO QUE HAY DE MALO.

En uno de nuestros últimos números hicim os 
ver bien claramente los defectos y  vicios de la si­
tuación presente, su mal orgánico é incurable, sus 
debilidades y  torpezas, su inconsecuencia é iufecun- 
ttidad. No es que nosotros miremos por cristales de 
aumento; uo es que estemos apasionados; no es que 
seamos enem igos rencorosos. No, uo es nuestra op i­
nión únicamente la que hemos emitido; es la op i­
nión de personas y partidos m uy distantes de nues­
tro modo de pensar; es la opinión de los vencedores 
de Setiembre, de los dominadores actuales, de los 
dueños mismos del poder.

Ellos sienten un malestar profundo. Ellos co n o ­
cen que les falta tierra donde pisar, aire con que 
respirar, am igos en quienes confiar. Ruiz Zorrilla, 
que es receloso de su3’0, ha vivido entre congojas. 
Todos se dicen al oido «esto va de mal en peor: 
esto se acaba y se consum e.» No se encuentra en la 
calle, en el teatro, en los círculos todos, en el salón 
mismo de conferencias, no se encuentra una per­
sona de mediano ju icio , aunque sea progresista, 
que no reconozca y  confiese que la situación actual 
ni tiene semejante en la historia de nuestras mise­
rias y  de nuestros desastres, ni tiene medios de po­
derse sostener.

A Rniz Zorrilla no le quieren la mitad de los 
progresistas.

A Serrano no le quieren mas que los que le te­
men y  le temen pocos. A Serrano no le quieren los 
revolucionarios, á quienes dió vida y  aliento, por 
lo mismo que si en Setiembre les dió vida en Julio 
de 56 y  en Julio de 66, les fusiló y les deportó, sien­
do lo mismo para un barrido com o para un fre­
gado.

Rivero se hace sospechoso cada dia mas por 
aquello de la isla de C uba, y porque no quiere ser 
claro ni dar esplicaciones terminantes. La subida 
de Rivero á las alturas del poder será la señal de la 
recrudescencia de la insurrección en C uba, y  esto 
es gravísimo, porque la insurrección de Cuba pica 
ya en historia.

El nuevo empréstito se consumirá en breve, si 
uo se ha consumido ya. Antes de tres meses nece­
sitaremos otra nueva emisión. Esto no ofrece duda.

Entretanto cada dia tenemos una deuda nueva. 
Entretanto no se paga al clero; crece el descuento 
á todas las clases. Los militares de reemplazo au­
mentan; las rentas bajan; los consumos se resta­
blecen.

No se puede pedir mas por parte de lo.s revolu­
cionarios cu favor de nuestra causa; pedir mas se­
ria pedir gollerías. No pueden hacerlo peor de lo 
que lo haceu. Ni guiados por nuestra mano hubiera 
obrado mas en consonancia con nuestros propósi­
tos, bajo el punto de vista político.

Pero no basta, no basta. Ellos nos han ayudado 
á formar la opinión en gran parte, es c ie rto ; pero 
es preciso que nosotros hagam os el resto. Es nece­
sario impulsar esa misma opinión; aprender de los 
demás partidos, en aquello que tengan de bueno. 
A Dios rogando y  con el mazo dando. Las clases 
conservadoras son por lo  general |tímidas, dadas al 
reposo, a lgo  murmuradoras de lo que otros hacen, 
pero poco dispuestas á reemplazar con una inicia­
tiva activa y enérgica aquello que no las acomoda; 
y  no solo las clases conservadoras en general sino 
las individualidades mismas, cuando llegan los dias 
de prueba y de peligro, y  sobre todo de sacrificios, 
se arrinconan, se ocultan y  se esconden, para salir 
muchos el dia del triunfo exigiendo mas que ca­
torce, con aquella muletilla tan repetida en otros 
tiempos. «Y o soy moderado de toda mi vida» y  so­
lo por esta circunstancia se cree todo hijo de vecino 
con derecho á que le repongan y  le asciendan., con 
mas la gracia (iü picarse, recurso que han esplota- 
do muchos con gran  provecho.

Pues bien; todo esto ha concluido definitivamen­
te, si ha de haber gobierno y  justicia. A cada uno 
se le ha de ju zgar según sus o¿ra í; y  pensar que
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—Fannj, figúrate la dicha de saber que ási en el 
mundo una persona á quien se quiere más que así pro­
pio; qub existe uu corazón con el cual se pueden comu­
nicar todos los sentimientos, todas las alegrías, todos 
los dolores; una persona que solo piensa en la criatura 
amada, que no da oido á la calumnia; que rechaza cual­
quier mala supo.siciou, que no abandona á su miUd ni 
aun en medio de la ma -̂or miseria. ¡Oh Fanuj! Un casa­
miento semejante, cimentado en el cariño mútuo, es el 
lazo más dulce de la tierra y reúne todas las condiciones 
de la única felicidad verdadera existente. Es lo contrarío 
de .. pero nó; tú no puedes comprender esto.

Y Vaudemont volvió la cabeza.
Fanny lloraba copiosamente; las lágrimas corrían 

por sus megillas, cayendo sobre un césped.
Felipe no lo advirtió.
Las campanas enmudecieron: iba á empezar la cere­

monia.
Felipe entró en el cementerio seguido de Fanny.
Los novios y los convidados entraron en la iglesia. 

Felipe los imitó, y Fanny, después de bajar su velo, si­
guió en pos de él.

Ocultos detrás de una columna, asistieron á la cere­
monia.

Los reciencasados pertenecían á la clase media; eran 
jóvenes y parecían amarse.

Vaudemont en pié, con los brazos cruzados, la mira­
da fija y la frente inclinada, obs:rvaba aquella escena.

los egoístas han de coii-seguir realizar hasta sus 
menores caprichos cuando el partido está en el p o - 
der, y  que ahora se han de e.scapar por la tangen­
te, murmurando y  haciéndose los mortecinos, eso 
se acabó, volvem os á repetir.

A  nuestros am igos todos les decim os que la épo­
ca de la desgracia es la época ma.s propia para dar 
pruebas de patriotismo; que es preciso no dormirse 
en una confianza ciega; que es preciso organizarse; 
hacer la propaganda de nuestras doctrinas; es pre­
ciso hacer sacrificios, hacer prosélitos, estender la 
acción de nuestra legitim a influencia, y  correspon­
der á las invitaciones, consejos y  acuerdos de los 
hombres mas importantes del partido.

Pensar que estándose m uy quietecitos en su 
casa, disfrutando las com odidades que se puedan, 
procurando estar bien con todo el mundo, no tener 
disgustos ni incomodidades, se ha de conseguir sal­
var la sociedad de los males que sufre y  preservar­
la de los que la amenazan, eso es imposible.

El sistema cóm odo y  fácil de tener una mano en 
D. Alfonso, otra en D. Amadeo, uu pié en D. Cár- 
los y  otro en la república es también muy conoci­
do y  m uy desacreditado.

La época de las grandes soluciones se aproxi­
ma. Los hombres de carácter, de talento, de for­
tuna, de posición social, deben concertarse y  pue­
den fácilmente salvar la sociedad y  sus propios in­
tereses’.

La indecisión es un mal gravísim o. El egoísm o 
un crim en en estas circunstancias.

El esperarlo todo de un m ilagro de la Providen­
cia, es a lgo problem ático. El aguardar al dia del 
triunfo para salir cantando cuitas y  desdichas, ó 
que no se han sufrido, ó que no se han procurado 
remediar, será ladrar á la luna; y  nosotros hemos 
de ser tremendos fiscales de los que solo piensan en 
su interés individual. Personaje político hay que 
después de haberse llenado de cintas, títulos y  m o­
ños, desconoce ahora sus mas triviales deberes, y  
desconoce á sus mismos compañeros y am igos. Que 
no se vengan después coa aspavientos y  contorsio­
nes. A estos pájaros les conocre ya  todo el mundo y  
todos los partidos les desprecian.

A trabajar, pues, por la buena causa con fé y  
con ardor, cada cual dentro del círculo de sus fa­
cultades, de su inteligencia y  de su posición. N os­
otros pedimo.<? el conciirso de todos nuestros am i­
gos , el sacrificio de todos, por lo mismo que esta­
mos dispuestos á hacer com o el que mas, en la es­
fera de nuestra posibilidad. Cuando pedimos á los 
demás que hagan com o dos, es porque nos hemos 
anticipado á hacer com o cuatro.

Nos hemos resuelto á decir la verdad á los ad­
versarios com o á los am igos, y  cum plirem os con 
decisión y  entereza nuestro deber.

CONTINUA LA CRISIS.

A la hora en que escribimos no se ha resuelto la 
crisis: á la hora en que el presente núm ero llegue 
á manos de nuestros lectores, no se habrá podido 
resolver, porque no es solución la única que ano­
che se tenia por probable, en vista de las circuns­
tancias.

Anteanoche, á cosa de las once, se llam ó por te­
légrafo al general Espartero, para que viniese á 
ponerse al frente del nuevo ministerio: el general 
Rossell, á nombre de D. Amadeo, le d irigió el te - 
légram a:el general Espartero, después de haber 
consultado el asunto coa laalraouda, contestó á las 
ocho horas, ó sea á las siete de la mañana, con una 
absoluta negativa: por mas que se halle*dispuesto 
á montar á caballo y desenvainar su espada, cuan­
do llegue el caso, segua nos dijeron la Gaceia y  
otros no menos verídicos periódicos: coiite.stó ayer 
que su ma! estado de salud no le permitía montar 
en un coche del ferro-carril ni hacer otras no me­
nos heroicas habilidades. Poco se ha conseguido 
con el viaje.

En vista de que el duque declinaba el encargo

Fanny, apoyada en un banco, tenia en sus manos las 
flores que debía esparcir sobre el sepulcro. Su corazón, 
aunque inocente, no estaba Jel todo exento de nube- 
cillas.

Terminada la ceremonia, la casada se echó en brazos 
de su madre llorando; después levantó la cabeza y tendió 
la mano á su marido, sonriéudose y dirigiendo al hom­
bre a quien dedicaba sn existencia una de esas miradas 
que dicen tantas cosas.

Felipe exhaló un profundo suspiro, contestándole á 
su espalda otro suspiro. Volvió el joven la cara, y vió á 
Fanny que se habia alzado el velo y le miraba con ojos 
húmedos y dulces.

Vaudemont salió de la iglesia, la gente fué escurrién­
dose, y él quedó solo con Fanny en el cementerio.

—Mira, dijo á la huérfana mostrándole un sepulcro á 
corta distancia del de su madre. ¿Puedes leer la ins­
cripción?

Fanny, sorprendida, se acercó y leyó lo que sigue: 

A W ... G...
F.L HOMBRE VE LOS EFECTOS.

D ios ve  l a s  c a u s a s .
NO JUZGUEIS.

vos TAMBIEN SEREIS JUZGADOS.

Fanny lloraba mientras leia la inscripción.
— ¡Pobre niña! Este sepulcro llena tu piadoso deseo, 

pues está dedicado á la memoria del que llamaste padre. 
Cualquiera que haya sido su conducta v el castigo que 
Dios !e haya impuesto, tú no mereces más que elogios 
cuando honras así al que fué bueno contigo y esparces 
flores sobre esta losa.

— ¡El sepulcro de mi padre!... exclamó Fanny. ¡Cuán­
to os lo agradezco, Felipe!... Sois un excelente hermano.

Cogió la mano del jóven, la besó, y continuó diciendo: 
I —¡ Y yo que os acusaba de no ser para mí lo que érais 

ántesl
! —¿De veras? ¡Ah! perdón. Si en algo te he faltado,

Fanny, consiste en que no soy feliz.
—Pues ayer decíais que lo habíais sido demasiado.

de formar im ministerio y  en atención á que la so ­
beranía popular paseaba por las calle.s su majestad 
y  el retrato del general Prim, eu m edio de los v i­
vas á Ruiz Zorrilla y  mueras á otras personas bien 
conocidas por el Sr. Sagasta; este último, á quien 
se habia llamado á palacio, en uuion del Sr. Santa 
Cruz, uno y  otro eu concepto de presidentes de los 
cuerpos cülegisladores, aconsejó á D. Amadeo, se­
gún indicaba anoche algún periódico, que se for­
mara un ministerio, b.ajo la presidencia de uno de 
los individuos del dimisionario, lo cual equivalía á 
designar para presidente al general Córdova.

Tal fué, siu duda, el origen del rum or muy 
acreditado en las primeras horas de la noche, de 
que prim ero elSr. Malcampo y  después el general 
Córdova hablan sido llamados con aquel objeto. 
Mas uo era exacto y  la crisis coutiuuaba sin resol­
verse y  siu que se presentara la racional probabi­
lidad de una solución. Decíaseque eu atencioná que 
el Sr. Sagasta no aceptaba la responsabilidad de 
uua situación creada por él m ism o y  que se reple­
gaba ante la manifestación verificada a y e r ; y en 
vista igualm ente de que eu Palacio habia producido 
grande efecto la llegada de la muchedum bre á las 
puertas mismas de la real casa; lo que era mas de 
presumir era que continuase el ministerio Ruiz Zor­
rilla, tal y  com o se hallaba constituido.

Ahora bien;'dadas estas circunstancias, ocurre 
hacer dos preguntas: ¿cóm o se presenta el ministe­
rio Ruiz Zorrilla ante uu Bongreso que le acaba de 
derrotar y  decirle que está demás en aquel banco? 
¿Cómo subsiste decorosamente el Congreso ante un 
ministerio impuesto por la manifestación de uu 
partido político?

El ministerio no puede presentarse ante las Cór- 
tes, porque carece ya  de autoridad; porque ya no 
seria la espresiou de la voluntad del C ongreso, sino 
de la fuerza material que ataca la libertad y  las 
prerogativas del Congreso. A  la votación del lu ­
nes seguirían otras análogas y  cada votación se­
ria para él una derrota: le seria absolutamente 
im posible coutiuuar. El único recurso para él seria 
apelar á la disolución, com o ayer se lo proponian 
los de la manifestación en algunas de las banderas 
con lemas, que se ostentaban ante la multitud. ¿Se 
atreverá Ruiz Zorrilla á arrastrar tau grave res­
ponsabilidad? ¿Se atreverá á saltar por encim a de 
la Constitución, disolviendo el Congreso sin que se 
halle reunido el tiempo prescrito eu el art. 43?

Por lo que hace al C ongreso, no se comprende 
cóm o pueda subsistir con tal ministerio. Después 
de la votación del june^,.que fué ol decreto de es- 
pulsión del gabinete presidido por Ruiz Zorrilla, la 
entrada en el salón de los mism os ministros equi­
valdría á demostrar que se aceptaba la im posición 
de la fuerza, siu la mas leve protesta: desde ese 
m om ento el Congreso dejarla de serlo y no se po­
dría decir que era la representación de lo que dice 
que es; de la soberanía popular. Parlamentaria­
mente, el ministerio presidido por el Sr. Ruiz Zor­
rilla habiu dejado de existir; no poJia ya  presen­
tarse á las Córtes. ¿Cómo, pues, .se presentaría? 
Como uua im posición y  nada mas; el Congreso ha­
bría de reconocer y  proclam ar con su conducta que 
el verdadero soberano, el que quita y  pone minis­
terios, con perfecto derecho para hacerio, es una 
parte del partido progresi.sta, que se niega á que .se 
admitan las dimisiones de los ministros, á quienes 
las Córtes han obligado á presentarlas; y  que ade­
más pide la disolución de esas mismas Córtes.

La cuestión queda desde ayer planteada en tér­
minos m uy claros y  sencillos; ó la manifestación de 
los progresistas y  demócratas, ó el Congreso: hay 
que optar entre la una y el otro: si se resuelve á fa­
vor de la primera con la continuación del ministe­
rio, está demás el Congreso: m urió su representa­
ción y  acabó su dignidad: si se resuelve en favor 
del segundo, cofl el nombramiento de un nuevo 
ministerio, puede decirse con el cura tartamudo: 
misita tenemos para rato: ya se puede preparar 
Madrid á tener dias de brom a con las mauifestacio-

—El recuerdo de la felicidad no es la felicidad, queri­
da niña.

—Cierto; Felipe, teneis razón, y...
La jóven se detuvo y se inclinó sobre la losa, que col­

maba sus más ar.iientes deseos.
Vaudemont para uo distraerla y seguro de no hallar 

palabras con que justificar, sino paliar, las faltas de 
aquel cuyos restos no reposaban bajo aquella losa, se ale­
jó  de allí algunos pasos.

Los recien casados, sus testigos y  el cura sallan de 
la sacristía y atravesaban el sendero.

Fanny volvió la cabeza y estuvo contemplando mu­
cho tiempo á la esposa.

—¡Qué lindo rostro! dijo la madre: es la pobre idiota.
— ¡Ah! exclamó el recien ca.sado; esa niña á pesar de 

su hermosura, no podrá hacer la felicidad de otro como 
vos haréis la de vuestro esposo, querida María.

Vaudemont oyó estas palabras y sintió oprimírsele el 
corazón.

—¡Pobre jóven! pensó Felipe; sin esa fatalidad la hu­
biera amado antes de haber visto á Camila.

Hechas estas reflexiones, Felipe no vaciló mas y re­
solvió aceptar la hospitalidad en aquella flaca que le 
pertenecía.

—¿Quién sabe murmuró como para abogar las últi­
mas reflexiones contrarias á su conciencia; quién sabe 
si Dios no me ha deparado á esa dulce jóven con objeto 
de detener el curso á las violentas pasiones y á los pro­
yectos de venganza que durante tanto tiempo he estado 
alimentando? ¿Es posible aborrecerla habiéndola visto?..

Fn seguida se sentó y escribió á lord Lilburne dán­
dole las gracias y diciéndole que aceptaba su invitación.

Pero ¿se sintió satisfecho después de enviar aquella 
carta? ¿No habia acallado la voz de su conciencia con ra­
zonamientos fáciles y demasiado conciliadores?

Una voz interior le decía;
¡Tu generosidad es sinónimo de flaqueza! ¿Cómo 

puedes amar á la hija de Roberto Beaufort?
Y no encontraba en su cornzon ninguna respuesta 

quedar á esta voz acusadora.

lies, si es que el prim er dia no hay una que valga 
por todas.

Lo que está sucediendo es tristísimo, mas que 
para nadie, para el partido progresista: ha dem os­
trado y  continúa demostrando que ni sabe gober­
nar, ni se le puede gobernar: á nadie puede atri­
buir la situación anárquica é im posible en que se 
ha colocado- ahora no le es licito apelar al recur.so 
de la mano oculta de la reacción: todo es obra su­
ya, e.sclusivamente suj-a: juzguen ellos mismos por 
los resultados. Con la manifestación de ayer no sa­
ben el daño que se han hecho: han dejado las pre­
rogativas de las Córtes y  de la corona en el mas de­
plorable estado: ¿qué conseguirán? lo  dirá el 
tiempo.

MANIFESTACIONES.

No sabemos por qué la parte mas importante y  
numerosa de la opinión pública ha tenido siempre 
el capricho de ser refractaria á las situaciones pro­
gresistas.

Si la humanidad en general es veleidosa é im ­
presionable, y  los españoles en particular somos 
adoradores de la novedad, menester es confesar que 
durante las dominaciones del progreso todos debe - 
mos estar em belesados, al ver que ligeramente 
trascurre el tiem po entre impresiones y  novedades.

El progresista es un ser cuya actividad es incan­
sable. Lástima que gaste sus fuerzas agitándose en 
el vacio, cuando esas mismas fuerzas aplicadas á la 
m ecánica, indudablementeproduciriau en esta épo­
ca de economías, una no pequeña de carbón mine­
ral y  de fuerza animal.

Los defensores de la soberanía popular para no 
conspirar han de estar en perpétna y  absoluta pose­
sión de la gobernación del Estado, de lo contrario, 
ya se sabe el género de espansioues á que se entre­
gan en todos tiempos, pero muy particularmente 
eu los presentes eu que tanto sobresalen los dere­
chos individuales.

Ayer fué uno de esos dias de espansioues ame­
nazadoras.

Ellas podrían ser m uy bien un insulto á la Cons­
titución democrática de la revolución, una amena­
za al jefe del Estado, un escarnio de la ley y  del 
sentido com ún; pero al fin y  al eabo eran mani­
festaciones, eran ejercicios prácticos de los dere­
chos iiidividuaies que los progresistas se conceden 
á si propios y  solo á si propios, para hacer lo que 
les da la gana, atropellándolo todo.

Mas perdónensenos estas ligeras observaciones 
que nos sugieren los sucesos ayer ocurridos, y  tra­
temos de narrarlos -con la frialdad, la exactitud y|la 
buena fé de quien, sin tener en ellos la menor par­
te, uo puede menos de dolerse de ver constante­
mente á su patria al borde de un abismo.

El gabinete Zorrilla habia muerto por virtud de 
una votación en el Congreso.

.lamás por acto mas eminentemente parlamen­
tario cayó ni caerá ministerio alguno.

Los individuos del gabinete radical hom ogéneo 
estaban y  siguen cuando estas líneas escribimos, 
de cuerpo presente, y  justo era que sus correligio­
narios, tolerados por los difuntos ministros, eu cu ­
yas heladas manos se halla todavía el cetro del po­
der, impelidos por losciinbrios, ciegos de despecho 
porque la herencia se les va de las manos, y  auxi­
liados vergouzantemente por los republicanos, c u - 
ya.s esperanzas renacen en este rio revuelto que lle­
va en sus corrientes la maldad y  la insensatez, ju s­
tísimo era. repetirnos, que diera al pueblo de Ma­
drid una prueba mas de su cordura y  de su justicia, 
al monarca de su elección una muestra mas de res­
peto, y  á la Coiistitucion y  á las prácticas parla­
mentarias lina señal inequívoca de la ciega vene­
ración que las profesan.

Los estudiantes rompieron la marcha á las diez 
de la mañana. Declarándose en huelga ¡os de me­
dicina, dirigiéronse á la universidad, y  reuniéndo­
se con los que allí ya les esperaban y estaban dis­
puestos á imitarlos, se dirigieron todos á casa del

La prontitud con que el amor adquiere las propor­
ciones de una pasión formal depende menos de la edad y 
del tiempo que de la frescura del corazón en los que se 
enamorau-

EL jóven lanzado en la vida ordinaria del mundo pro- 
diija acá y allá sus sentimientos, y  está de consiguiente 
menos espuesto á esperimentar á primera vista uua pa­
sión verdadera.

Si la juventud es inflamable, lo es solo cuando tiene 
el corazón propio de su edad.

Hay en la vida para cada sexo épocas durante las 
cuales se está preparado ú recibir una fuerte impresión 
ó á esperimentar vivas sensaciones ante el primer ros­
tro que hiere los ojos y la imaginación.

Son las épocas que suceden á aquella en que el cora­
zón se lia quedado solo ó vacío; la época del reposo y de 
la Calma tras la de la escitacion y el ruido.

Hallábase entonces Felipe en uno de esos momentos 
peligrosos.

Aunque por espacio de algunos años la gloria mili­
tar liabia sido su única aspiración y la espada sus amo­
res, uo dejaba por eso de ser capaz de emociones tier­
nas, liabiendo mas de una vez deplora,io su soledad.

Poco á poco el amor que liabia tenido á Eugenia, la 
profunda veneración tributiida á su memoria, se troca­
ron en un dulcey poético recuerdo, mas propio para dis­
poner el corazón á un nuevo amor que para preservarse 
de sentir sus efectos.

Sus afecciones, su temperamento, su soledad, todo le 
disponía áamar nuevamente.

Ya Fanny habia despertado en él un principio desen­
timiento que logró sofocar cuando acababa de nacer, 
considerándolo un sacrilegio.

Así, al ver á la hermosa Camila, su corazón estaba 
dispuesto á recibir una tierna impresión.

Las gracias de la jéven, el indescriptible encanto que 
rodeaba su persona, la espresion de dulzura é inocencia 
de su fisonomía le prendaron mas aun que su ideal her­
mosura.

El recuerdo que conservaba de su infancia y de 1«

i Sr. Ruiz Zorrilla, á quien atronaron á fuerza de 
¡vivas! sazonados con alguno que otro muera al 
reaecionario Sagasta.

El Sr. Ruiz Zorrilla dió las gracias á los m a­
nifestantes desde un balcón de su ca.sa, y  en tono 
triste y  plañidero.

Aunque el presidente del Consejo diinisiomirio 
estaba dispuesto, según dice La Gorrespondencia, 
á castigar con mano fuerte á los que uo cumplieran 
con la ley, es el caso que los estudiantes alborota­
dores no fueron reprimidos ni con mano fuerte ni 

y  que la bullanga se deshizo ella sola por su 
escasa importancia.

A las tres de la tarde ya  fué otra cosa.
Grandes carteles colocados en las esquinas des­

de las primeras horas de la mañana llamaban á 
lo.s radicaies á manifestación, ó com o si dijéramos, 
á singular batalla contra la Constitución, contra 
el Congreso y  contra las prerogativas de! jefe del 
Estado, por si pudiera cometer el grave delito de 
admitir la dimisión á un gobierno progresista, que 
habia sido derrotado en una de las Cámaras.

Los progresistas son consecuentes y  no faltan á 
uu llamamiento de la Tertulia, quinto poder de 
esta brillante situación.

Dos mi! individuos progresistas y  no progre­
sistas próximam ente .se ponen en m ovim iento h á - 
cia la Puerta del Sol, y  son engrosados eu la calle 
de Alcalá por una inmensa multitud de curiosos 
que se sonríen con aire de comnasion al ver se­
mejante cortejo, mientras una lágrima furtiva es­
calda las megillas de todo buen español á quien 
quede un resto de vergüenza.

Van diversas banderas. En una se lee: Viva el 
ministerio de la moralidad. Eu otra, viva el mi­
nisterio de las economías. En la de mas allá, viva 
el ministerio radical. Disolución de Oórles.

El retrato de Prim pintado de cuerpo entero y  
con un tarjeton colocado en su parte superior y  á 
manera de Inri, llevaba el lema de radicales ¿i de­
fenderse completando el cuadro que imjierfecta- 
mente bosquejamos.

Detrás del coche de alquiler , en el cual iba el 
retrato, marchaban los Sres. Becerra, vice-presiden- 
te del Congreso; Martos, ex-m inistro cirnbrio é ins­
pirador del Imparcial-, Rojo Arias, futuro mini.stro; 
Palacios, brigadier flamante; Carmona, coronel de 
Cantábria; Lagunero, subsecretario de la Guerra; 
Olañeta, teniente coronel ex-ingeniero y  algunos 
otros sujetos que no recordamos.

Los vivas al ministerio radical se sucedían con 
frecuencia, alternando de vez en cuando con los 
mueras á bag'asta, que .se hicieron mas percepti­
bles cuando la procesión pasaba por delante d é la  
casa que enfrente del café Suizo habita el presi­
dente electo del Congreso.

Eutre los concurrentes iban mezclados algunos 
voluntarios de uniforme y  uo pocos paisanos en los 
que algunos maliciosos creían reconocer soldados 
disfrazados de algún regim iento muy conocido.

Al llegar la com itiva á la Puerta üel .Sol, se die­
ron nuevos vivas á la moralidad, pidiéndose con 
insistencia que saliera elSr. Ruiz Zorrilla. Los que 
gritaban no consiguieron sn objeto; pero sí vim os 
que los Sres. Peris y  Valero y  Herrero D'. Sabino; 
que estaban en el balcón del ministerio, se metieron 
dentro.

La manifestación siguió así hasta palacio, don­
de en vano procuró penetrar, porque la guardia 
del alcázar, con sn coronel á la cabeza, que era el 
Sr. Oviedo, jefe del regim iento del Rey, lo im pidie­
ron decididamente.

Pidieron los congregado.s que 1). Amadeo saliera 
al balcón y  tam poco se presentó; pero alcanzaron 
en cambio que una comisión nombrada al efecto y  
que iba presididida por nn D. José María Chacón, 
secretario del gobierno de Badajoz en tiempo de 
González Brabo, lograra penetrar en Palacio, y  allí 
tuvo el honor de e.scuchar, com o pudo, de los lábios 
de D. Amadeo, que sentía m ucho verse privado de 
los servicios del Sr. Ruiz Zorrilla, y  que no le era

dureza con que los padre.s de Camila la trataron delante 
de él contribuían á acrecer el interés que la jóven le ins­
piraba.

La paciencia angelical, la inalterable dulzura y la 
alegría con que habia asistido a lord Lilburne, á pesar 
del carácter sarcástico y brusco de su tio, le probaron 
que la hija de Roberto Beaufort poseía las mejores cua­
lidades femenil s.

Hasta los séres odioijos para é!, que bullían alrededor 
de Camila, er.m incentivos de su pasión. ¡Tal es la in­
consecuencia liunnana!

¿No se prendó el inmortal amante de Verona, en una 
sola noche, de la hija de su mayor enemigo? ¿No es Ro­
meo el tipo de todas nuestras pasioae-s?

Como el buzo deque habla Scliiller, que, en medio de 
las tinieblas del Océano, quedó asilo á la roca de coral, 
así nosotros nos asimos á todo lo que nos sonríe, á todo 
lo que agrada y habla á nuestro corazón, en .medio de 
los sombríos sentimieutos de odio.

Por otra parte, Vaudemont no hubiera probablemen­
te cedido, ni tan pronto ni de un modo tan completo, á 
aquella pasión, si el rubor, la vacilación y las dulces son­
risas de Camila no hubiesen mecido su corazón con una 
deliciosa esperanza.

¿Quién no .sabe los rápidos progresos que el amor 
hace, halagado por est:i esperanza?

Vaudemont se puso, pues, en marcha para Beaufort- 
Court con el corazón lleno de dulces emociones, que 
borraron en su espíritu los peiisa:nient.j.s del pasado ó 
del porvenir, hablándole solo .leí presente

Se marchó sin volver á Hanck.ney.
Sin embargo, antes de su partida escribió ú Fannv 

diciendola que estaría ausente muchos dia.-, y ofrecién­
dola que le escribiría de uuevo si .su ausencia era mas 
larga de lo que pensaba

La ultima vez que Felipe habia paseado con Fanny 
esto es, el día que la condujo al sepulcro dedicado á lá 
memoria de ■William Gawtrey, empezó á verificarse una 
revoiucioa moral en ei eapíntu de la pobre joven,
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posible presentarse ante el pueblo progresista, por­
que la manifestación era política, y  quizá, añadi­
mos nosotros, porque tuviera que cuidar de su es­
posa, que tan soberano susto había llevado por la 
mañana al ser detenida en la Puerta del Sol por un 
grupo que le interesaba la continuación en el poder 
del ministerio Ruiz Zorrilla.

Con torva faz y  ademan altanero recibieron los 
manifestsmtes á sus embajadores, cuando estos les 
dieron cuenta de su cometido, y  gruñendo, á rega­
ñadientes, y  com o quien hasta después, q%ie ya 
nos veremos, se fueron retirando los hijos del pro­
greso dem ocrático, á quienes despidió ccrtesmente 
el general Rossell.

Hasta aquí los hechos, de la m ayor parte de los 
cuales hemos sido testigos presenciales; y  de a lgu ­
nos que sepamos por referencia estamos dispuestos 
á rectiücar la parte que en ellos resulte inexacta.

La manifestación no puede, com o se vé, haber 
sido mas honrosa tii para los que vinieron á rege­
nerar las prácticas parlamentarias y  el respeto á la 
Constitución y  a las leyes, empezando por la de re­
uniones piíblica, ni para D. Amadeo, que con tales 
siibditüs cuenta, ni para los ministros que siendo 
aun poder, se atreven á tolerar y  hasta alentar en 
provecho propio, según se puede inferir por su 
conducta, tan vergonzosos desmanes.

Cuando en 18 de Junio la junta directiva de la 
Juventud católica solicitó para la procesión que de- 
bia salir de San Isidro, la música del seg’undo re­
gim iento de ingenieros, la autoridad militar se 
opuso, fundándose en que aquel acto tenia una sig ­
nificación política; ahora bien, anteanoche la m ú­
sica del regim iento de Cantabria asistió á dos sere­
natas, dada la una al presidente del gabinete dim i­
sionario, y  la otra al candidato para la presidencia 
del Congreso, que fué derrotado en las Córtes.

Desearíamos saber si la música fué autorizada 
para estos hechos, en cu yo caso no comprendemos 
lo que entiende el capitán general por acto político, 
ó si no obtuvo autorización para salir del cuartel, 
y  entonces tam poco sabemos cóm o caliñear este 
hecho', que suponem os tendrá nombre en las orde­
nanzas del ejército.

No seria, pues, fuera del caso que los diarios 
ministeriales aclarasen este punto, que tiene mu­
cha mas importancia de lo que á primera vista apa­
rece.

En el •primer caso, no envidiamos al capitán g e ­
neral la exactitud de su criterio; y  en el segundo, 
queda á la consideración de nuestros lectores la al­
tura á que se encuentra actualmente la disciplina 
militar.

Dice La Quincena de la Habana recibida ayer: 
«.La, Quincena llum-á. la atención de las autoridades de 

Sevilla hacia el periódico que, con el tiulo de £a Cues­
tión Cu&a'/ia, se imprime hace muchos meses en aquella 
ciudad en la calle de Murillo, núm. 6, con el mayor es­
cándalo.

Por liberal que sea el gobierno que en la nación man­
de, no puede haber tolerancia para los traidores, y los 
mismos que han llenado las paredes de las rampas de la 
Giralda con miserables y nauseabundos letreros contra 
España y los españoles han de ser los redactores y ami­
gos de la  Cuestión Cubana.

Nosotros comprendemo.s hasta cierto punto quenues- 
tros hermanos de la Península sean mas benévolos que 
los leales de Cuba con esa cáSla de enemigos encubier­
tos que en España conspira abiertamente contra la in­
tegridad de la nación en las Antillas.

No los conocen, no tienen la medida de la incomparable 
afícojfa que encierran sus corazones, que laten contra 
España y no pueden juzgarlos con la severidad que me­
recen. Pero de eso á que se tolere que en periódicos y 
clubs se conspire é insulte descaradamente á los que en 
Cuba venimos defendiendo el pabellón de Castilla, hay 
inmensa diferencia, y La Quincena espera que las auto­
ridades de Sevilla, por liberales que sean, no consenti­
rán por mas tiempo que los traidores que allí se han ani - 
dadosx^&n. conspirando contra España en España misma.»

A propósito del Toison de Oro que D. Ama­
deo ha concedido á M. Thiers, un diario francés, 
dice lo siguiente:

«El rey Amadeo ¿tiene efectivamente derecho para 
disponer de un collar vacante ?

Muchos pretenden que no, y hé aquí en qué fundan 
su opinión:

Según los estatutos de la órden, el Toison de Oro es 
propiedad esclusiva de los antiguos duques de Borgofia 
y de su descendencia. No pueden conferirlo mas que 
ellos.

Ahora bien: hoy que la reina Isabel está destronada, 
este derecho no pertenece sino al emperador Francisco 
José de Austria, único soberano representante de la casa 
de Borgoña.»

Estas observaciones son perfectamente justas, 
con tanta mas razón, cuante que la reina Isabel II 
aun cuando no está en el trono de sus m ayores, no 
por eso deja de hallarse en posesión de la órden del 
Toison de Oro, con el emperador de Austria.

Esta órden ilustre es una cosa suya, de su pro­
piedad particular y  nadie mas que ellos pueden con ­
ferirla á quien les parezca conveniente.

Tan cierto es esto, que jam ás se hace propuesta 
alguna para otorgarla. La reina Isabel ó el em pe­
rador de Austria la han dado ó la dan á quien les 
place.

El emperador Napoleón III que conocía el dere­
cho en estas materias, prohibió á los altos dignata­
rios de su casa, el que aceptaran el Toison de Oro 
de parte del gobierno español, después de haber a b ­
dicado la reina Isabel.

Del Debate copiam os lo .“iguiente:
«La crisis continúa sin resolver, ni es fácil todavía 

columbrar hoy su término. A ello c.jntribuyen circuns­
tancias que arrancan del origen del actual ministerio, v 
de la ceguedad con que se hizo el rompimiento de una 
mayoría que era preciso mantener unida, al menos mien­
tras las Córtes no fueran disolubles.

A estas circunstancias históricas, como si digéra- 
mos, hay que sumar otras que la conducta de los radi­
cales crea en este momento. Hay que añadir la presión 
que están ejerciendo sobre la régia prerogativa con dis­
cursos, gritos, asonadas serenatas, acuerdos y telé- 
gramas, todo encaminado á exigir por la fuerza la con­
tinuación de un ministerio determinado. Hay que aña­
dir el menosprecio que se hace del Parlamento, esto «s, 
de la representación del país, pisoteada por las vocife­
raciones y por las amenazas de gentes alentadas por ra­
dicales y republicanos.

Hay que añadir el empuje quo estos han cobrado y 
la satisfacción que muestran al ver á sus aliados por un 
camino funesto para la libertad, para el órden y para las 
instituciones.

Hay que añadir quo la música del regimiento de 
Cantábria, acompañada de su coronel, es ia que ha acu­
dido á dar serenata á los hombres derrotados por las 
Córtes, cuando en estos delicados momentos era necesa­
rio haber alejado á ciertas representaciones de la canden­
te arena de nue-stras luchas políticas. Hay que añadir, 
por último, la seriedad olímpica con que la Tertulia pro­
gresista de Madrid dice á sus amigos de las provincias 
que el Sr. Ruiz Zorrilla ha tenido la abnegación de dimi­
tir el poder, como si no hubiese cumplido con la mas 
vulgar obligación.

E stoesloquehayqueañadiry loquehay que con­
signar para que queden bien deslindadas las responsabi­
lidades que pueden echarse encima.»

He aquí las ditnisioaes de que se tenia noticia 
ayer: Los gobernadores de Granada, Sr. Leiva; de 
Málaga, Sr. Burell; de T o led o , Sr. A gu ilar, de 
Cuenca, Sr. Lezama y  de Ciudad-Real, Sr°Carrasco.

También han dim itido el Sr. Martínez, secreta­
rio de la presidencia; el Sr. Arellano, director de 
Haci.^nda, el Sr. Aléala Zam ora, jefe de la sección 
de Gobernación; los oficiales del ministerio de F o ­
mento, Sres. Picatoste, Bañares y  Uña, además del 
director de Instrucción pública, Sr. D. Antonio Fer- 
rer del Rio.

Por último, parece que algunos capitanes gen e­
rales han anunciado también sus dimisiones.

——-------------- -o»- "------------------
Ayer tarde estuvo reunido el ministerio con ob­

jeto de deliberar acerca de la resolución que debía 
tomarse con todos los funcionarios públicos que 
presentaran sus dimi.siones. Parece que se acordó 
suspender toda resolución hasta que fuese conocido 
el resultado de esta larga é insoluble crisis,

:Se cum ple ó no se cum ple la Constitución de 
1869? ¿Hay ó no hay golpe de Estado?

A lgunos que se suponen m uy enterados de lo 
que ocurre en determinados sitios, dicen que el mi- , 
nisterio transitorio de Sagasta y  uno mas p e rm a -f 
nente del general Serrano era cosa sabida de mu 
chos en la Granja desde este verano.

¡Con qué esas tenemos! ¡Con qué ahora hay mi 
nisterios in p a rtib u s  é  inftdelium]

' ministerio, pretestando que está conform e con el 
; program a del gabinete caído, y  por lo tanto, no de- 
I hiendo haber variación de política, no es razonable 

que ia haya solo de personas, á cuyo fin parece que 
opinó por la continuación del ministerio dim isio­
nario ó una simple modificación en él.

Las diversas emociones que ha esperimentado 
el Sr. Sagasta desde su victoria de anteayer, en 
que no tendrán poca parte las demostraciones poco 
halagüeñas de que ha sido objeto, debeu haber in­
finido m ucho en el travieso ex-ministro para que 
haya form ado la opinión que ha manifestado en 
palacio, pues si efectivamente estaba conform e con 
el program a del gabinete dimisionario, y  no ereia 
necesario un cam bio de personas, tenia m uy en su 
mano haber evitado lo que ha ocurrido, retirando 
su candidatura. Cuando no la retiró, prueba evi­
dente era de que confiaba en el triunfo, y  alcanza­
do este, siendo su candidatura contraria á la del 
gobierno, no pudo jam ás presumir que el ministe­
rio dejara de presentar la dimisión.

Indudablemente el Sr. Sagasta ha hecho lo que 
los sabios, mudar de parecer, á menos que su re­
sistencia á formar ministerio no sea m uy verdade­
ra, y  apele en los primeros mom entos á ella para 
quitar á su actitud las apariencias de una am bición 
impaciente.

El órden material no se turbó ayer de una ma­
nera visible, pero el temor de que se turbase y  la 
intranquilidad de espíritu, era general en todo el 
vecindario de Madrid. Algunas tiendas se cerraron, 
bastantes trabajadores dejaron de asistir á sus ta­
lleres, y  los fondos públicos bajaron mas de medio 
por ciento.

El ministerio dimisionario así com o el Sr. Sa­
gasta y  sus am igos pueden repetir y  con razón, la 
conocida frase del ministro de una zarzuela, «con 
otro golpe com o este me eternizo en el poder.»

Cuando los progresistas se encontraron sin sa­
ber com o dueños del poder á consecuencia de la re­
volución de Setiembre, solo pensaron en repartirse 
el botín y  ni siquiera se acordaron del santo del 
nombre del que había sido su jefe y  estaba arrin­
conado en Logroño.

Ahora que se ven en guerra con todo el género 
hum ano y  hasta consigo mismos y  que presienten 
su cercano fin, se empeñan en quitar las telarañas 
al ídolo que tenían arrinconado para que los saque 
á fióte.

Desgraciadamente para ellos, el duque de la 
Victoria deja que se cúm plala  voluntad nacional... 
desde Logroño.

Dice un diario de noticias que ayer mañana pa­
rece que un grupo dió en la Puerta del Sol gritos 
de abajo los consumos.

La cosa no deja de ser ciiÍ3to.sa: el objeto de la 
manifestación era mostrar simpatías por el minis­
terio Ruiz Zorrilla y  gritan abajo una de las m edi­
das adoptadas por dicho ministerio.

E.sta es la lóg ica  de las partidarios del gabinete 
dimisionario.

La comisión permanente de la diputación pro­
vincial de Madrid ha dirigido á D. Amadeo la si­
guiente esposicion:

«Señor: Los individuos de la comisión permanente 
de la diputación provincial de Madrid, respetando como 
deben las prerogativas de V. M., consignadas en la Cons­
titución del Estado, no pueden hoj: disp.ensarse de acu­
dir lealmente á V. M. manifestándole que el gabinete ra­
dical que presidia el honrado patricio D. Manuel Ruiz 
Zorrilla, merecía la confianza g el aplauso de la provin­
cia por su plan de economías, por sus reformas y sobre 
tode por la moralidad de sus actos.

Cumplido este deber, tienen los diputados que sus­
criben la honra de reiterar á V. M. su mas completa 
adhesión á la Constitución democrática de 1869, á la 
persona y á la dinastía de V. M.

Dios guarde á V. M. muchos años.—Madrid 4 de Oc­
tubre de 1871.--:Pedro Martínez Luna.—Víctor Collado. 
—Pedro Ramos Prieto.—Miguel Mathet y González.»

La diputaciou provincial de Madrid ,está m uy 
adelantada en achaques de parlamentarismo y  de 
constitucionalism o: corre parejas con el gabinete 
dim isionario.

Con m otivo de los acontecimientos de ayer, de­
cía un chusco: «Señores, si los progresistas tratan 
así y  ponen en tan graves confiietos á D. Amadeo, 
á quien ellos han traído, y  á quien tanto dicen que 
quieren, ¿cóm o lo tratarán el dia que no lo quieran, 
porque no sirva y  com plazca sus esclusivas am bi­
ciones?»

Después de recibida ayer la contestación del g e ­
neral Espartero negándose á venir á esta córte para 
encargarse de, la form ación del ministerio, fueron 
llamados á palacio los Sres. Santa Cruz y  Saga.sta, 
com o presidentes de las Cámaras, á fin de darles 
cuenta de la negativa y  consultarles acerca de lo 
conveniente para la solución de la crisis. Asegúrase 
que el Sr. Sagasta recogió velas y  se negó á form ar

Entre los gritos dados ayer muchos oyeron el de 
¡ Viva el ejército libre'.

Com o aquí por libertad se entiende hoy la fa­
cultad de hacer lo que les dé la gana los que tienen 
la fuerza, nuestros lectores calcularán si el viva 
tiene malicia.

Y se acercó á Fanny con una ternura y una compa­
sión mezcladas de respecto.

—Ven, hija mia le dijo; volvámonos.
—Aguardad, Felipe. ¡Olvidáis!...
Y  fué á esparcir las flores que le quedaban sobre el 

sepulcro de Catalina.
Felipe enjugó una lágrima de enternecimiento.

' —¿Me perdonará mi madre, murmuró para sí, alimen­
tar otras ideas que no sean las delodio, venganza y justi­
cia hácia una familia que se ha enriquecido vergonzosa­
mente, difamando su casto nombre é insultando su san­
ta memoria?

Felipe gimió dolorosamente, sin atreverse á respon- 
derjá esta pregunta de su conciencia.

El sepulcro de su madre perdió para él aquel actrac- 
tivo melancólico que hasta entonces habia conservado.

VIL
La tarde misma del dia en que habian pasado los su­

cesos que acabamos de referir regresó Felipe á Lón- 
dres.

En su casa encontró una carta de lord Lilburne, en 
que este le anunciaba su salida para Beaufort-Court, 
donde permanecería algún tiempo.

En esta carta invitaba también á Felipe á pasar unos 
dias á su lado, advirtiéndole que allí encontrarla á algu­
nos amigos suyos: en caso de ir, anadia lord Lilburne, 
además de proporcionar gran satisfacción al dueño de la 
casa, haría una obra de caridad á un convaleciente.

La lectura de aquella carta causó de pronto mucha 
alegría á Felipe.

—La veré... habitaré bajo el mismo techo que ella... 
Podré hablarla .. decia para sí.

Pero en breve vino la reflexión á entristecerle y con­
trariar sus esp’»ninz;is; su semblante tomó un aspecto 
sombrío.

—¡Habitar bajo sn mismo techo, pensaba, es recibir 
hospitalidad alii t'.Di’dc yo debería .ser el dueño! Es ser 
huésped de Roberto Be iafort, el hombre que aborrezco, 
que ha insultado á mi madre y que ha usurpado mis ' 
bienes; es sentarme á la mesa de mi enemigo mortal, '

del enemigo á quien he declarado una guerra sin tregua 
ni cuartel, del hombre que quiero combatir con las ar­
mas de la justicia y de la ley. Del hombre, en fin, á 
quien trato de desposeer de esa Anca en que me invita 
á ir á visitarle... ¿Por qué? continuó, mientras recorría 
la habitación con paso febril y agitado; ¿por qué? ¿.Aca­
so porque su padre es un infame y un cobarde, habré de 
alejar de mi pensamiento aquella imágen tan dulce, tan 
encantadora, tan inocente, que veo siempre de rodillas 
implorando por mí al cruel autor de sus dias?... ¿Es, 
pues, el odio un pensamiento tan noble que será preciso 
para conservarlo puro rechazar una idea de amor?... 
¡Amor!... ¡Qué palabra!... ¡Quiera el cielo que pueda de­
tenerme á tiempo!...

Una terrible lucha se empeñó en su alma; estaba so­
focado y le faltaba la respiración; entonces abrió una 
ventana y  aspiró las ráfagas de aire que venían de 
fuera.

Felipe vivía á poca distancia del parque.
Apenas habian trascurrido algunos minutos desde 

que abrió la ventana, cuando oyó el ruido de un coche 
que pasaba.

Era la carretela de la señora de Beaufort, y Camila 
iba sentada al lado de su madre.

Sin duda el destino habia querido poner término á la 
lucha interior del jóven.

La señora de Beaufort alzó la vista y saludó á Felipe 
con la negligencia que le era peculiar.

Camila también le vió; bajó los ojos ruborizándose, 
é inclinó la cabeza como turbada.

Vaudemont hizo un ligero saludo y siguió el coche 
con la vi-sta; después cerró la ventana, se s.-ntó y se su­
mergió en sus reflexiones.

Aquel rubor, aquella tímida sonrisa se le represen­
taban siempre, y no le era dable alejar de su corazón la 
tierna imágen de Camila.

Al fin se levantó bruscamente.
Sus facciones estaban animadas y revelaban un pen­

samiento elevado.
Un minuto después esciamó;

Asegúrase que se ha vuelto á llamar al duque 
de la Victoria y  que este insiste en su negativa, fun­
dándola en el mal estado de su sa ^ d .

El Sr. Ruiz Zorrilla parece que ha puesto en su 
tienda el conocido lema de «todo ó nada» y  de ello

— ¡Si duermo bajo el techo de aquel hombre, si me 
siento á su mesa, tendré que renunciar, no á la justicia 

' ni á la rehabilitación de la memoria de mi madre, sino á 
I toda idea de ódio y de venganza! Si entro en esa casa, y 
I si Dios quiere que recobre mis derechos, ella, la inocente 
* y santa hija, podrá salvar á su padre de la ruina y de la 
' vergüenza; ella será un ángel mediador que impedirá á 
I la justicia traspasar el límite y convertirse en vengan- 
' za. ¿No es mi deber emplear desde luego todos los me- 
! dios posibles para encontrar á Sidney? Solo en casa de 

ese hombre hallaré el hilo de Ariadna que me guie en 
mis investigaciones.

Aquella misma noche, algunas horas después de irse 
Vaudemont, estaba sentada delante de la lumbre, con la 
frente apoyada en ambas manos; parecía sumida en la­
boriosas reflexiones.

La criada que habia sustituido á la señora Boxer, y 
que, al revés de esta última, quería mucho á Fanny, en­
tró á vigilar la lumbre, y se sorprendió de hallar levan - 
tada aun a la jóven.

— ¡Cómo! esclamó; ¿no os habéis acostado, mi queri­
da niña?... ¡A estas horas!... Pero os vaisá poner mala... 
a resfriaros. ¿En qué pensáis, señorita Fanny?

—Quisiera hablar un poco con vos, mi buena Sarah. 
¿No os molestará hacerme compañía un rato? Sentaos.

Fanny no había sido hasta allí tan comunicativa con 
la criada ni con nadie. Su espíritu resolvía las dud.as á 
solas.

—¿Teneis que hablarme?... Si os puedo servir para 
algo, ya sabéis que estoy á vuestra disposición.

Sarah se sentó.
El cuarto se hallaba alumbrado únicamente por los 

trémulos reflejos de la lumbre. Los rostros de la jóven y 
déla sirvienta ofrecían un estraño contraste; la belleza 
y la juventud al lado délas arrugas de la vejez: una 
hurí y una bruja. j

—Señorita, dijo Sarah viendo que Fanny, sepultada ¡ 
en sus reflexiones, no desplegaba los lábios; ¿qné que- j 
reis de mí? i

— Mi buena Sarah, he visto un casamiento. ■

es una prueba la noticia que daba anoche un cole­
g a  acerca de las mayores dificultades que habia 
ayer respecto del dia anterior para venir á la re­
conciliación de los progresistas.

------------ --------------------
Ayer fué destituido de su empleo por el se­

ñor gobernador de Madrid, un agente de órden pú­
blico, de servicio en la calle del Arenal, por haber 
arrancado con la espada uno de los carteles que ha­
bian fijado eu la esquina de la calle de las Fuentes, 
anunciaudo la manifestación verificada ayer tarde.

En cam bio no han .sido castigados, ni siquiera 
apercibidos los que han violado la ley de reuniones 
y  la Constitución, queriendo entrar bruscamente en 
Palacio, dando mueras á altos dignatarios y  pre­
tendiendo arrogantemente que aquel á quien eli­
gieron rey viole la Constitución.

u l t im T  h o r a .

Esta madrugada era general la creencia de que 
la crisis estaba resuelta.

Personas que por su posición parece deben estar 
en los secretos de la situación, aseguraban que el 
Sr. Malcampo, á pesar de la negativa de La Cor­
respondencia, era el encargado de la formación del 
nuevo gabinete, cuya lista entregaría esta mañana 
á D. Amadeo.

Hé aquí los nombres de los que se designaban á 
última hora;

Presidencia y  Marina, Malcampo; Guerra, G a - 
m iudeó Bassols; Gobernación, Alvarez (D. Cirilo); 
Hacienda, Candau; Gracia y  Justicia, Alonso Col­
menares; Estado, Olózaga (D. José); Fom ento, Mon­
tesinos ó Balaguer, Ultramar, Groizard.

La lectura de los nombres que anteceden, basta 
para dar á conocer que este ministerio es solo un 
puente para, trascurrido el período en que deben 
estar abiertas las Córtes, entregar el poder al se­
ñor Sagasta, que en dicha época estará eu dis’ 'o s i- 
cion de disolver las actuales Cámaras, en las cua­
les le seria completamente im posible obtener ma­
yoría.

La noticia de la,.formación del ministerio M al- 
cam po parece ha sido m al recibida en la Tertulia 
de la calle de Carretas, al decir de los partidarios 
del Sr. Sagasta, llegando algunos de estos hasta el 
punto de abrigar temores de que se alterase el ór­
den público.

Aunque nada es im posible en la actual situa­
ción, dudamos que lleve hasta ese estremo su des­
pecho el quinto poder del Estado.

Cuba con rumbo á Santiago de Cuta conduciendo 1.000 
* voluntarios para aquel ejército.

De la Agencia Fabra recibimos los siguientes 
telégramas del extranjero:

París 4 (7 y 10 4e la mañana).—El conde de Cambord 
sale para Ginebra, donde recibirá á sus amigos, verifi­
cándose una reunión de legitimistas.

Constantinopla 3.--Se ha establecido un eordon sa­
nitario en el barrio mas castigado por el cólera. No se 
ha publicado ninguna noticia oficial sobre la mor­
tandad.

Amberes 3.—En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por loo español á 33 3¡1C.
Lóndres3 (alas 5 y 32 de la tarde, recibido con retra­

so)-—El descuento es menos difícil, á consecuencia de 
haber llegado oro procedente de París.

Hoy se han cotizado:
Consolidado inglés á 93 Ijd.
3 por loo francés á 55‘00.
3 por loo español á 34 3(8.
El premio del empréstito es de 3 Ijd á 3 3¡8.

SECCtON DE r^OTiCIAS.

Hemos oido á personas entendidas que el cuerpo de 
administración militar, á consecuencia de las últimas 
reformas ha quedado con mucho menos personal que te­
nia el año de 1823, y que por tanto es imposible que pue­
da llevar á cabo el servicio de su in.stituto.

Habiendojustiíicado su existencia el poseedor legal 
del título de conde de Casa Brunet queda sin efecto el 
anuncio inserto en la Gacela del dia 10 de Agosto, publi­
cando por primera vez la vacante de dicho título.

Se ha prevenido á los gobernadores de las provincias 
marítimas, que habiéndose presentado el cólera morbo 
en Hernosand (Suecia), despidan para lazareto súeio á 
las procedencias de dicho puerto que hayan salido del 
mismo después del 24 de Setiembre último.

Anteayer fué un dia fecundo en accidentes para el 
distrito del Hospicio. Veinticinco veces tuvo que inter­
venir la autoridad.

Se ha concedido merced en el título de conde de Vi- 
ñara á favor de D Cipriano Muñoz y Hosteler.

Ayer salió del puerto de Santander el vapor Isla de

—¿De veras? ¿Y qué encontráis de estraordinario en 
eso? En efecto, hoy ha sido la boda de Waldron. Se 
amaban hace tiempo.

—¿Habéis sido casada, Sarah?
— Por supuesto que sí, y mi marido era una escelente 

persona. ¡Bah! Ya lleva años de muerto.
—ElSeñor da fuerzas y valor al corazón de las viudas, 

respondió Sarah alzando los ojos al cielo con aire resig­
nado.

—¿Os habéis casado con vuestro hermano? preguntó 
Fanny estrujando negligentemente una punta de su de­
lantal.

— ¡Con mi hermano! esclamó espantada la sirvienta: 
¡ahseñorita! ¡Quédecís!... ¡Jesús!... ¡Con mi hermano!... 
Los hermanos no pueden casarse; es un gran pecado 
imaginarlo siquiera.

E'anny se puso pálida y trémula.
—¿Estáis segura, Sarah?
—¡Cómo si estoy segura!... Hablar solamente de ello 

es horrible. Pero señorita Fanny, veo que sois no menos 
inocente que el niño recien nacido.

La jóven, sin levantar los ojos, guardaba silencio.
Al fin, como hablando consigo misma, dijo:

— ¡Pero si no es mi hermano!
—¡Oh señorita Fanny! repuso Sarah. Os atormentáis 

la cabeza y... ¡Con que pensábais en ese caballero! ¡Je­
sús! Las mujeres somos todas así. ¿Quién hubiera creí­
do que?... ¡Ah! desechad pronto esa idea.

—¿Qué idea?
—La de casaros con el señorito Felipe. Porque es él, 

sí. Apuesto, á pesar de su aire sencillo y poco orgulloso, 
que es un gran personaje. Cuentan que la silla de su ca - 
bailo vale mas de dos mil chelines. ¡Cómo no se me ha­
bia ocurrido antes!... Debe ser un hombre le malas cos­
tumbres. Pero ya le hablaré yo según se mer ce.

Sarah fué interrumpida por el movimiento brusco de 
Fanny al ponerse en pié. ¡

La jóven, á la incierta y vacilante claridad de la lum- I 
bre, tenia un aspecto c.asi fantástico. Habia en ella algo 
de imponente y maj estuoso.

Los artistas que han presentado cuadros en la espo­
sicion están sumamente agradecidos á los esfuerzos que 
ha hecho el jurado para que las obras tengan las mejo­
res condiciones de colocación y luz. Actualmente se es­
tán poniendo en las diferentes salas pantallas que, evi­
tando los reflejos de la luz en el suelo, la distribuyan 
convenientemente sobre los cuadros. Mañana estarán 
terminadas todas las obras, y se cree que el domingo 
prpximo sea la inauguracio«.

La esposicion demuestra un adelanto admirable en 
lasbella.s artes, sobro todo en pintura, habiendo cua­
dros muy buenos tales como «La muerte de Lucrecia,» 
de Rosales; «Las víctimas del Dos de Mayo,» de Palma- 
roli; «La muerte de Séneca,» de Domínguez y otros.

Hé aquí los nombres que han llegado á España pro­
cedentes de Cuba en el vapor Comillas.

D. Luis Adriany.=Francisco G. Moreno.=Angel 
C. Lartin.=Ramon Tavira.=Romualdo Dueñas y un 
asistente. =  Calixto Lafuente. = F  rancisco Bermejo.= 
Amalia Cabrera, dos niños y criada =Francisco R. Mq- 
rales.=:Francisco Cañlzal.=Silvestre Laglera, señora y 
unniño.—José Isasi.— Manuel F. de Cuna.=Rafael A l- 
tohguirre y señora.=Manuel Gutíerrez.=José Figue- 
ras.=Secundino Lloredo.=  José del Peral. =  Andrea 
Quintana y dos hijos.=José Vallespin.=Teresa Cernu- 
da.=Cayetano Roig.=Petra Gallego =Valeriano Sua- 
rez.=Pedro Moreu.=Manuel J. Curbello.=José V a l.=  
Pedro García.=José Escoda =Manuel Montaño.=Pedro 
A. Vega.=Gregorio Revoredo.=Manuel Arruvery.=Jo- 
sé D. y Rodríguez—Salvador Font.=Antonio V. López. 
=José Pasanova.=Agustin Pajón.=Manuel Intriago.=« 
Juan Pajon.=Manue! Parriga.-=Marcelino R ios.=A n- 
drés Rico.=JuanDelforme.=Francisco Morales.=Pau- 
lino Izquierdo.=Antonio M. Fernandez.=Antonio Tri- 
go.=José P. y López.=  Francisco Fernandez. =  José 
Lluesma.=Gregorio ?adron.=Erne.sto Lliví.=Francis- 
co Gomez.=Tres sargentos, 72 soldados y 13 individuos 
de marina.=Total, 151 pasajeros.

Llamamientos para hoy 5:
Caja de Depósitos.—Pago de intereses del primer se­

mestre por depósitos en efecto efectos públicos, carpetas 
9l9 á 935, y por nuevos resguardos carpetas 1.011 á 
1.030.

Deuda púbica.—Pago de cupones de obligaciones ge­
nerales de ferro-carriles, carpetas 1.301 á 1.350

Tesorería central.—Pago de billetes del Tesoro ven­
cidos en Julio, facturas 170 á 178.—Cupón de bonos, 
carpeta 375.—Pago de bonos amortizados carpeta 461.

SECCION 0£ PROVINCIAS

NOTICIAS DE CUBA.

Por la via de Nueva-York recibimos ayer el siguien­
te despacho telegráfico:

«Habana, (Setiembre 15) —El capitán general ha lle­
gado á Manzanillo, procedente de Santiago de Cuba. 
Fué recibido con gran entusiasmo y por la noche hubo 
iluminación y serenata. El Ayuntamiento le dió un gran 
banquete.

Según noticias de diferentes puntos, los insurrectos 
siguen presentándose.»

—También hemos recibido ayer noticias de la Habana 
con igual fecha, traídas par el vapor correo directo que 
llegó á Santander anteayer, la mayor parte de las cuales 
conocen ya nuestros lectore.s con referencia á los perió­
dicos de Nueva-York.

A parta de la escitacionque hace La Quincenade Cu­
ba á las autoridades de España, acerca de la publicación 
en Sevilla de cierto periódico, y que por su gravedad da­
mos un lugar preferente en El Eco, solo hallamos de 
nuevo en la prensa cubana lo siguiente:

«A la salida del correo de la Habana continuaba el 
capitán general visitando la mayo" parte de los puertos 
de la isla, combinando, según dice La Voz de Cuba. algún 
plan de operaciones que deba dar buenos resultados. 
Dicha autoridail habia concedido á las partidas rebelde» 
de las Tunas y á los desertores del ejército, nuevo y ú l­
timo perdón.»

Leemos en Las Provincias de Valencia del sábado: 
«Parece que dentro ne breves dias llegará á nuestra ciu­
dad uno de los miembros mas importantes del Consejo 
supremo de los intemacionalistas españoles, con el ob ­
jeto de seguir la propaganda que con tan mala suerte 
comenzaron algunos obreros de la misma asociación úl­
timamente. No sabemos qué empeño es el que tienen los 
agentes de la Internacional en llevar á su lado braceros 
valencianos, cuando les ha de costar sobrado trabajo, 
dado el buen sentido de los mismos.»

En el número del domingo añade el mismo perió­
dico:

«Los intemacionalistas de nuestra ciudad han citado 
á una reunión á los obreros del oficio de zurradores, que 
deberá tener lugar esta mañana de diez á once, en el lo­
cal que esta asociación tiene en la calle de la Union.»

El sábado por la mañana fué muerto en Valladolid 
Eduardo Plaza, tratante en caballerías, por un herma­
no suyo, á consecuencia de una disputa entre ambos so-

¡Sarab, os atrevéis á hablar de él así! esclamó con 
tono de reconvención. Si tal es vuestro modo de pensar, 
no podemos seguir viviendo bajo el mismo techo.

La manara digna con que Fanny pronunció estas 
palabras probó á Sarah cuán equivocados estaban loa 
que calificaban de idiota á aquella niña.

— ¡Jesús! ¡Pobre señorita! dijo la buena mujer. ¡Cuán­
to siento haberos disgustado! Preferiría tragarme la len­
gua. Hablé así por cariño hácia vos ¡bendita seáis!

Y Sarah sollozaba realmente afligida, besando las 
manos de Fanny.

—Señorita, continuó la criada, señan visto tantas jó -  
veneJ de escelentes prendas, arruinadas, perdidas... 
Pero vos no sabéis estas cosas porque sois un ángel da 
inocencia y de candor. Creedme. Ese caballero tan°gua- 
po no se casará nunca con vos. ¡Cá! Nunca. Pues bien, 
si 03 ha dicho que os ama y le respondéis que también 
vos !e amais, vuestra perdición es segura. Cometeris un 
pecado y moriréis de pena.

El tono grave de Sarah impuso y casi asustó á Fanny. 
Dejóse caer de nuevo en la silla. Ambas callaban. 
Fanny no habia experimentado hasta entónces una 

agitación de aquella especie.
Al cabo pudo articular estas palabras:
¿Y por qué no se ha casar conmigo si me ama? No 

es mi hermano, ni lo ha sido nunca. Me guardaré bien 
de llamarle más asi.

-No se casará, nó, repuso Sarah. Es una boda impo­
sible. No aludo al dinero, pues se han visto caballeros 
ricos casarserse con jóvenes que no tenían nada. Pero no 
se runirá a vos, porque su educación ha sido d ferente 
de la vuestra. Ese caballero necesita para esposa una 
mujer que sepa mucho, y vos...

—Sarab, dijo Fanuy interrumpiendo ála sirvienta- no 
sigáis: ya os Comprendo. Teneis rezón. Os perdono si me 
prometéis no volver á hab.ar mal de él en la vida. ¿Eh? 

— Pero á lo menos me permitiréis decirle...
—¿Qué?
-Q u e  sois muy jóven... quesería paraél una vergüen­

za abusar de...
{Se continuará.'
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bre el precio en que aquel había vendido á este 
ballerías.

unas Ca­

tín colega de Sevilla dice que han sido puestos en 
libertad á consecuencia de la amnistía, D. Saturnino 
Oscarií > Juan Aguirre, Lorenzo Elosegui y Manuel 
Echevesta, que se hallaban presos en aquella capital por 
conspiraciones carlistas.

La cuestión de las construcciones del Cabañal de que 
ya tienen conocimiento nuestros lectores, no ha tenido 
resultado aun según leemos en el siguiente párrafo de 
las Provincias. No en valde es concesionario el Sr. La- 
martiniére do aquellos terrenos y ministro de la Gober­
nación el Sr. Ruiz Zorrilla

Sabe el público que deslindada la zona marítima de 
la costa del Cabañal, el Sr. Fiol, gobernador de la pro­
vincia, dio drden para el derribo de las obras de cierta 
alquería célebre, levantada dentro de dicha zona. Pues 
bien, como las mas lógica.s y justas disposiciones están 
en este pobre país sujetas al capricho de un gobierno 
central, se ha prevenido por telegrama del ministro de 
la Gobernación, que se Suspenda todo proeedimiento. De 
este modo se verán burladas por ahora las legítimas es­
peranzas del vecindario del Cabañal.

Dice un diario valenciano del domingo:
Anteayer, á las ocho de la mañana, falleció de jesuí­

tas de unas tifoideas, el señor teniente coronel coman­
dante del regimiento infantería de Aragón, D. Bráulio 
Iduate.

También ha muerto de igual enfermedad el Sr. Cór­
doba, comandante de la artillería de plaza acantonado 
en Valencia.

A uno y á otro se les han hecho los debidos honores 
por las tropas de la guarnición.

He aquí la situación de Melilla según las noticias que 
comunica al Correo de Andalucía, de Málaga, su corres­
ponsal en aquella plaza:

«El vapor de guerra Alerta, fondeó anteanoche, 26̂  
eu nuestro puerto, procedente de Melilla. Parece que 
conducía pliegos de importancia para .la autoridad su­
perior militar de la provincia, y á esta circunstancia se 
debe tal vez que, ao obstante el tiempo duro de Ponien­
te, haya intentado su digno y bravo comandante D. An­
tonio Terry hacerse á la mar, estimando de una manera 
esqu isita la situación de las cuestiones de actualidad. 
Hasta la fecha del 24 tenemos noticias de Melilla, y bas­
ta entonces no había esperanzas de que variasen las co­
sas. Los moros han construido en el campo'español dos 
trincheras y cines cuarteles. El citado 24 entró de guar­
dia la kábila de Benisicar, que se distingue por su ani­
mosidad contra nuestros compatriotas, y durante todo 
el día y la noche estuvo hostilizando con sus disparos 
la plaza, que, según nos informan, puede defenderse con 
la guarnición que hoy tiene, si bien no basta para hacer 
una salida sin gravísimo riesgo.

El vapor Alerta, que el 24 se hallaba fondeado al Sur 
del fuerte de Santa Bárbara con objeto de disparar gra­
nadas sobre las tribus, caso de que estas atacasen for­
malmente la plaza, fue molestado de noche por los mo­
ros, varios de cuyos proyectiles cayeron sobre la cu­
bierta, clavándose otros (como lo hemos visto) en el cos­
tado de estribor del cáseo, siendo preciso, para evitar 
desgracias estériles, cambiar de fondeadero. Advertire­
mos que la misma actitud amenazadora observada con 
el .Alerta era estensiva á sus botes, que en todas las pe­
queñas travesías dosde aquel hasta el desembarcadero 
sufría disparos de espingarda. El cadí está en el campo 
vecino á la plaza, y dice que espera 200 moros de rey 
para iuteutar contener las tribus.»

ron hasta tocar la gabarra con objeto de atíanzar de po­
pa y proa cadenas Uno de ellos era el capita.j citado y 
también el ingeniero Sr. Alzóla, aun cuando hace di:is 
cesó en el cargo de capitán de puerto, que desempeña 
hoy el Sr. Holfmeyer, quien dictó las órdenes que creyó 
oportunas eu el lugar del siniestro.»

. CION EXTRANJERA

De Rl Comercio de Cádiz del martes tomamos lo si­
guiente:

«Senos redere UB triste incidente ocurrido anteayer 
tarde en la inmediata villa de Puerto-Real.

Parece qae hallándose el alcalde Sr. D. Sebastian 
Barca á la puerta del casino, acertó á pasar por allí un 
individuo en estado de embriaguez, profiriendo palabras 
ofensivas .i la primera autoridad local. El Sr. Barca es­
timó prudente no hacer caso de la actitud agresiva del 
individuo en cuestión dejándole proseguir libremente su 
camino, pero otro señor alcalde hubo de ordenar á un 
agente dei municipio que hiciese salir al ébrio de la 
tienda de bebidas esquina á la calle Nueva donde habia 
éntra lo, y con este motivo se trabó una acalorada reyer­
ta entre el municipal y uno de los que acompañaban al 
borracho, que obstináudose en que no habia de ir á la 
cárcel, echó ma.no á una navaja é infirió graves heridas 
al agente del municipio, quedando muerto de un sablazo 
que le asestó este en el acto de defenderse.

For:náronse numerosos grupos que fueron disueltos 
por parejas de la guardia civil. Lamentamos la freoiieu- 
cia con que de algún tiempo á esta parte se vienen repi- 
tieudo sucesos de esta índole en uu pueblo morigerado 
y pacífico que siempre ha dado ejemplo de cultura y sen­
satez.»

Ha visto la luz pública en Cádiz el primer número 
de un periódico republicano titulado Mejistófeles.

Hé aquí lo.s detalles que publica un diario de Bilbao 
acerca del incendio ocurrido en el puerto de aquella ciu­
dad en la nochi; del sábado, del cual dimos oportuna­
mente cuenta a nuestros lectores:

«Tienen noticia nuestros lectores del siniestro ocur- 
rrido el sábado por la noche en la ria, pero ignorarán se­
guramente los que de.4de el primer momento no se ha­
llaron en el muelle, la verdadera catástr.f,? á que escapó 
milagrosamente la villa y los buques surtos en la ria. El 
muelle se hallaba atestado de barriles de petróleo y cajas 
de gasolina, y la primera gente que acudió se apresuró 
á retirarlas, observando que algunas se hallaban muy ca­
lientes, de manera que un momento mas, y espanta el 
considerar los efectos terribles de la esplosion, que hu­
biera propagado el fuego al teatro y á los edificios de la 
Ribera.

La g.ibarra incendiada estaba amarrada al muelle, 
en medio de otras, y pudo á tiempo remolcarse a mitad 
de la ria, pues por fortuna se hallaba á flote, siendo baja 
mar, en tanto que otras embarcaciones inmediatas esta­
ban varadas y hasta mas tarde no pudieron moverse, 
desapareciendo casi todas rio abajo. Temíase que elcas- 
co incendia lo se abriera y corriéndose el líquido infla­
mado por la superficie, comunicara el fuego á otros bu­
ques. Pero todo fué providencial, el viento fuerte hasta 
entonces cesó por completo, la embarcación, abrasada 
resistió y oomo en un inmenso vaso contuvo la gasolina 
que fué consumiéndose de ese modo; la marea comenza­
ba entoQces á subir, mas calculando que el fuego dura­
rla algunas horas y que la corriente pudiera arrastrar 
fragmentos y líquido incendiario, se hicieron venir al­
gunos gánguiles que siendo de hierro, cerrarían sin pe­
ligro el paso atravesándolos en los ojos del puente del 
Arenal.

Muchas personas trabajaron con gran voluntad y es- 
posieion desde los primeros momentos hasta la mañana, 
debiendo hacer especial mención del capitán Sr. Lecan- 
da, que después de largos años de navegación en el Pa­
cifico, se halla retirado en esta villa.

Al amanecer se consiguió encallar la gabarra en la 
rampa de Ripa, y con auxilio de las bombas de incen­
dios déla villa y luego con tierra, se estinguió comple­
tamente el fuego, que fué tan intenso, que á veces era 
imposible permanecer en los muelles ni en el puente. 
Hubo, sin embargo, hombres que ea una lancha Uega-

De escasa importancia son las noticias que trae el 
correo estraujero do ayer, por cuyo motivo suprimimos 
la revista que acostumbramos publicar diariamente. A 
continuación insertamos las noticias mas iuteresautes 
que hallamos en los perió.iicos que hemos recibido y en 
algunos colegas de esta capital

La cuestión del tratado aduanero entro Francia y 
Prusia sigue sin adelantar, bien que se abriguen por 
algunos esperanzas de que está cercana su resolución 
definitiva. Parece que uu agregado diplomático lia lle­
gado recientemente á Versalles con las últimas instruc­
ciones de M. de Bismark y que eu su consecuencia los 
Sres. Thiers y Pouyer-Quertier debían tener una entre­
vista con M. de Arnim.

Van descubriéndo-e cosas estupendas de los hom­
bres que hizo brotaren EVancia el movimiento del 4 de 
Setiembre. El consejo de Besanzoa ha condenado en re­
beldía á veinte años de trabajos forzados, á la degrada­
ción militar y á la vigilancia perpetua de la alta policía 
á uu llamado Malicki, de nación polaco, y cuyo verdade­
ro nombre es Geleki, que se habia mudado por ser muy 
desfavorablemente conocido eu su país. Este Malicki ó 
Gelecki, cuyo primer oficio fué el de titiritero, se hizo 
nombrar oficial de órdenes en el ejército de Garibaldi, 
obtuvo de este cartas firmadas en blanco, y por medio 
de ellas se introdujo con Mr. Gambetta, por cuya pro­
tección logró que se le abriera un crédito de 300.000 
francos para organizar un cuerpo de voluntarios, que se 
llamó de los Vengadores.

Después de haber hecho con esos fondos varias cou- 
tratas lucrativas, salió á campaña cou su cuerpo, anun­
ciando que iba á secundar el movimiento de Bourbaki 
sobre la frontera del Este. Como estaba tan cerca la Sui­
za y no debían ser muy fuertes los instintos guerreros 
de Geleki, en vez de marchar este al frente de sus hom­
bres y de salvar la patria, escurrió el bulto, dejando 
plantados á sus hombres. Los vengadores pelearon todo 
un dia valientemente á la aventura sin saber qué era de 
su general.

Sn general habia pasado á Suiza, desde dondeso dis­
ponía á marchar á Austria. Como en su fuga habia ar­
rojado su unifor.me, una carta que dejó olvidada eu el 
bolsillo de este, y que parecía dirigida á una querida 
suya, anunciaba á esta que habiendo heoho algunas eco • 
nomías, podrían ya ir á vivir juntos en el estranjero.

La situación de Austria se agrava: la lucha entre 
centralistas y federalistas toma caractéres alai mantés, 
amenazando aquellos con hacerse prusianos si el gobier­
no Hohenwart persiste en el camino de las reformas. Ha­
blando de este asunto, dice una carta de Roma.

«El ministerio Hohenwar, cuyos órganos ameaazan 
á los constitucionales cou una Saint-Barthélemy, no se 
muestra muy seguro. Ya dije el último dia que la tiran­
tez habia llegado al estremo de que Beust ú Hohenwart 
debían ceder su puesto.
. Ahora los dos partidos centralista y federalista están 
frente á frente j' se a:netiazan de continuo.

Los tcheques amenazan á sus contrarios diciéndoles 
que pronto harán de ellos un escarmiento, y citan como 
prueba «que dispone de una porción do regimientos bo- 
heinio.s y cro.itas y hasta húngaros, que les son comple­
tamente adictos.»

Calcúlese, pues, á cuánto hemos llegado y cuán difí­
cil es para el ministerio el resolver las complicaciones 
que se dibujan eu el horizonte político.

Eu Baviera el que llaman partido clerical ha obteni­
do un gran triunfo; pues á pesar del gobierno y detodo, 
ha alcanzado la presidencia y la vieepresidencia de la 
Cámara por la elección de MM. Ow y de Seinsheim.»

Le Qaztilois llama la atención del gobierno francés y 
del ministro de Hacienda sobre el hecho siguiente:

«Desde que se había de introducir modificaciones eu 
el tratado de comercio angio-francés, en virtud del cual 
ha visto Francia crecer considerablemente ej consumo 
desús vinos en Inglaterra, ricos comerciantes en vinos' 
de la Gran-Bretaña se han puesto en relaciones con la 
Hungría. Temen modificaciones en el tratado de 1860, y 
quieren ponerse en condieiones de poder servir á su clien­
tela, reemplazando en su caso los vinos de Francia con 
los de Hungría, con gran perjuicio de la agricultura 
francesa. A los vinos de Hungría no tardarían en seguir 
los de Austria, y de ese modo quedarían eliminados del 
mercado inglés los vinos franceses. Además esos vinos- 
austro húngaros no serian dirigidos de los puntos de su 
producción por Francia, pues los comerciantes ingleses 
reclaman que se haga su envío á Hamburgo, de donde 
irán á tomarlos barcos ingleses.

Los católicos viejos de Munich no han podido conser­
var mucho tiempo el disimulo, y han manifestado ya 
sus tendencias descaradamente auticatólicas, por lo cual 
es de suponer que ellos mismos renunciarán al nombre 
que han adoptado, y que en manera alguna les corres­
ponde. Doellinger, el alma de la rebelión, el que ha pre­
parado el conciliábulo, es ya rechazado por los nuevos 
sectarios, discípulos suyos, que, como en todas las he- 
regías ha sucedido, van mas lejos de su maestro. Dm - 
llinger no ha logr.ido siquiera la presidencia de la re­
unión, que, cousi.ieráudole demasiado papista, y como 
si dijéramos reaccionario, ha conferido aquel honor á un 
lego incrédulo de Praga, Sr. Schulté. El rebelde cauóni- 
nlgo no ha podido sufrir este desaire, y no ha vuelto á 
pre.sentarse en el conciliábulo.

Este ha desechado las apariencias hipQcritívs de cato­
licismo que quería conservar su primitivo inspirador, y 
ha votado la ruptura completa con Roma, la organiza­
ción de una nueva Iglesia al lado de la Iglesia católica, 
con gerarquia, diócesis y parroquias aparte. Dmlliager 
se oponía resueltamente á esto, y pranuneió un discurso 
para hacer desistir á los sectarios.

El impugnador de h  infalibilidad decía entre otras 
eosas á los neo-protestantesi «Bi queréis ahora erigir 
altar contra altar, parroquia contra parroquia, ¿cómo 
podréis decir que continuáis formando parte de la Igle­
sia? No podéis arrogaros derechos contradictorios; no 
podéis pretender formar parte de la Iglesia católica, re­
clamar sus derechos, su ministerio y sus bienes, y crear 
al mismo tiempo, comunidades, parroquias indepen­
dientes.»

Después añadía Dmllinger, que aunque el Papa y los 
obispos yerren, no dejan de ser legítimos, y que el epis­
copado y la Iglesia son lo que eran antes del Ooucilio 

j del Vat'cano. El rebelde sacerdote deoia á sus oyentes 
que se hallan en un estado de legítima defensa dentro 

'i de la Iglesia; pero que no deben emprender un camino 
peligroso, cuya salida no se puede prever, en lo cual in­
dica el desdichado, que comp. eude que al fin de una re­
beldía contra la suprema autoridad de la Santa Sede, se 
encuentran los abismos de la heregia.

Pero Doellioger se oponía además á la ruptura com- 
. pleta con la Iglesia, porque, separados de ella los nue­

vos sectarios no podrían turbarla mucho. «¿Qué acti­
tud creeis, dijo, que tomará el Estado respecto á las 
nuevas comuniones que queréis formar? ¿Oreeis que el 
Estado reconocerá la Igle.sia católica en esas iglesias que

intentáis fundar sin Papa, sin obispos y hasta sin saeer- 
dot.-s, y qu^ por otra parte, negará el recoaocimlento i 
legal á la antigua igiCsia católica? O ¿queréis que el Es­
tado reconozca do.s io:esias católicas?. . IO • J

Si fundáis p ir r o  luiu-s y partidos serán tratados sim­
plemente oomo sectas. Bi queremos obtener reformas, , 
nos es absolutamente necesario permanecer en la Igle­
sia... Si formáis sectas, perdéis vuestra influencia sobre 
la Iglesia.»

Doaüinger se esforzaba en vano. Por su parte, si que­
ría permanecer en la Iglesia, debió no salir de ella. Aho­
ra con toda su ciencia, no ha logrado convencer á los 
nuevos sectarios de que no se puede estar á la vez dea- 
tro y fuera.

lía el conciliábulo Je Munich han triunfado los rojos: 
los que uo quieren Iglesia, ni Papa, ni obispos, eu una 
palabra, los que uo tienen nada de católicos. Así es que 
la prensa liberal de Munich confiesa que es imposible pro­
pagar el movi;uiento sectario al pueblo católico, y con­
sidera la reunión del Congreso solo como un suceso po 
lítico. Se ha formado, pues, eu Baviera un nuevo parti­
do; pero desde el punto de vista religioso, la agitación 
no tiene importancia alguna.

Dicen de París que .M. Julio Simón tiene ya prepara­
do un proyecto de ley, que será presentado á la Asam­
blea nacional tan pronto como vuelva á reunirse, sobre 
la instrucción obligatoria.

El duque de Harcourt, embajador do Francia cerca 
de la Santa Sede, se ha ausentado de Roma en virtud de 
Ucencia que debe durar algunas semanas.

Se habla en París de ia fundación de un círculo im­
perialista, y L'Avenir Liberal añade que ese pensamien­
to habla reunido ya siete mil adhesiones.

Una carta de. Roma menciona un triste rumor que, 
si se confirmara, llenaría de pena el corazón de los fie­
les. Parece que la iuñuencia italiana y del partido cató­
lico liberal, apoyado por Ru.sia, ha triunfado en Cons- 
tantiuopla, y que á consecuencia, fracasa la misión de 
monseñor E'ranchi cerca del sultán. Dícese que el nuevo 
gran visir ha indicado al legado pontificio que puede re 
tirarse de Constantinopla pretestando que le llama el 
Papa.

En Roma se tiene la firme esperanza de que, des­
pués de las actuales amarguras, se prepara un por­
venir mejor á lá Iglesia de Oriente. El resultado de la 
misión de monseñor E'rauchi dependía muy particular­
mente de Alí'Bajá, el único personaje otomano que por 
política favorecía el catolicismo, y Alí-Bajá ha muerto.

Se ha establecido un cable suf-mariao entre Shan- 
gai, factoría francesa en China y el puerto de Nanga- 
saki, que se encuentra así unido á la red telegráfica que 
irradia hoy de Europa á casi todas las partes del mundo. 
Desde Nangasaki, uno de los grandes ceutros del impe­
rio del Japón, partirá otro cable submarino que una la 
isla de Xima á la deNiphon, poniendo á la capital, Yed- 
do en coinuuicaeion directa con Europa.

Los despachos para tomar el hilo de Asia, pasan por 
la vía de Malta ó por ¡as líueas prusiana, rusa y turca.
La trasmisión de los despachos se hace en catorce horas.

Italia ha tenido la buena idea de no hacer vivir sus 
tropas en las ciudades. Al efecto ha formado junto á las 
grandes poblaciones campamentos en loa que se hallan 
reunidas todas las fuerzas necesarias para conservar ó 
restablecer el órdeu en las ciudades, evitando así á los 
soldados los peligros de la vida de guarnición y desar­
rollando en ello.s el espíritu de disciplina, sin el cual *ko 
podría existir buen ejército.

El gobierno francés ha comprendido al puntólas ven­
tajas de este sistema, y se dispone á plantearlo, siendo 
el campamento de Avor, junto á Bourges, el primer en­
sayo que de él hace. A este seguirá el establecimiento 
de otros junto á Lyon, Burdeos, Tolosa, Lille, Marsella, 
Rennes Rouen, eet.

Para completar el nuevo .sistema se trabaja en el mi­
nisterio de la Gue:raen la organización definitiva de la 
gendarmería, que va á ser considerablemente aumenta­
da; y en la prefectura de policía en la constitución de 
cuerpos de sargentos municipales en todas las ciudades 
importantes.

El ejército no se ocupará en adelante en atribucio­
nes de policía, y apartados los soldados de la influencia 
de las poblaciones civiles, perniciosa para la disciplina, 
sos progresos serán mas rápidos y el espíritu militar se 
desarrollará con mayor energía en sus filas.

Escriben de Florencia:
«Rl rey está todavía en Lombardía, desde donde va 

á dirigirse á Venecia para volver después á Turin. Es 
positivo que quiere retardar todo lo posible su entrada 
en Roma. En este mo.mento se quisiera que el rey abrie­
se una nueva legislatura y que pronunciase un discurso 
para manifestar su firme voluntad de retener á Roma.

Pero el presupuesto de 1871 no está votado; hay tam­
bién otras leyes importantes que piden una solución, y 
no se vé la posibilidad de cerrar por decreto la legislatu­
ra y abrir una nueva legislatura en Roma.

El desconcierto de la administración sigue en aumen­
to. En todas partes se oyen quejas, no solamente entre 
los pobres empleados que se ven obligados á buscarse un 
asilo eu Roma, sino también entre los altos funcionarios 
que ven aumentarse por momentos el desórden y crear­
se dificultades insuperables. El monte Citori ofrece una 
imagen de este desorden: ha sido preciso aumentar el 
número de los ingenieros y activar el trabajo.»

La Gaceta de ayer publica un decreto espedido por el 
ministerio de Ultramar, aprobando la planta de los fun­
cionarios que han de componer e! cuerpo de empleados 
de aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Los funcionarios activos y cesantes del ramoquedu­
rante los plazos concedidos por los decretos del regente 
del reino de 11 de Diciembre de 1869 y ^  de Noviembre 
de 1870 y por la real órden de Enero último, no hayan 
solicitado el ingreso en el escalafón provisional quedan 
eliminados del referido cuerpo, sin que esto sirva de 
obstáculo para utilizar sos servicios en loa demás ramos 
de la administración.

Los nombramientos que se hagan en lo sucesivo para 
el indicado cuerpo, y hasta que se forme su escalafón 
definitivo, recaerán precisamente en funcionarios oom- 
preadidos en el provisional del mismo, y se verificarán 
cou sujeción á lo dispuesto en el reglaiuento de 28 de 
Setiembre de 1870.

Queda derogada la segunda parte del art. 12 del de­
creto de 23 de Noviembre de 1870 en cuanto hace refe­
rencia á la provisión de vacantes.

— Las plazas que constituyen el ouerpo de empleados 
de aduanas de Cuba y Pueito-Hico, á que se refiere el 
anterior decreto, son las siguientes:

En el ministerio de Ultramar: un jefe do administra­
ción de tercera clase y un jefe de negociado de primera.

Eu la isla de Cuba: dos jef.-s do administración de 
primera clase, uno de segunda y otro de tercera; cinco 
jefes de negociado de primera clase, tres de segunda y 
oioco de tercera; seis oficiales de primera clase, diez de 
segunda, diez de tercera, diez de cuarta y treinta y cua • 
tro de quinta.

—En la isla de Puerto-Rico: un jefe de administra­
ción de segunda clase, otro de negociado de primera,

tres de segunda, uno da tercera, siete oficiales de pri 
mera, dos de s' gun ia, cuatro de tercera, 13 de cuarta 
y 16 de quinta.

— Por real órden de 30 de Setiefnbro se ha dispuesto 
que, ínterin se halla organizado definitivamente el cuer­
po de aduanas Je Cuba y Puerto-Rico, continúen asig­
nados al mismo los funcionarios que en la actualidad lo 
forman.

—Se ha desechado por el ministerio de Ultramar la 
proposición única presentada á concurso por la empresa 
de vapores-correos trasatlánticos de A. López y compa­
ñía, para el servicio de conducción de la corresponden­
cia entre Barcelona y Manila , disponiéndose al propio 
tiempo que se estudie de nuevo este asunto y se proce­
da á introducir las reformas oportunas en el pliego de 
Condiciones para que eu breve se resuelva lo que con­
venga á los intereses del archipiélago filipino y de la 
nación acerca del establecimiento de dicho servicio, pre­
via la correspondiente subasta pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.
PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® Se aprueba el presupuesto ordinario de 
gastos del Estado para 1871-72 con arreglo á los decre­
tos publicados por el gobierno, usando de la autoriza­
ción concedida por la ley de 27 de Julio último, y al es­
tado adjunto letra A , cuyo importe se fija eu 598.855.689 
pesetas 82 céntimos.

Art. 2.® Los ingresos del Estado para el año econó­
mico de 1871-72 se calculan an 598.036.422, según ei es­
tado letra B

El presupuesto de ingresos empezará á regir en cuan­
to sea aprobado por las Górtes.

Art. 3.® Se aprueban las adjuntas bases:
Letra A. Para asegurar la recaudación de las contri­

buciones.
Letra B. Para modificar las disposiciones porque se 

rigeú en la actualidad la imposición administrativa y 
cobranza del subsidio industrial.

Letra C. Para suprimir el impuesto de traslaciones 
de dominio, sustituyéndolo con el de ins?ripcion de los 
derechos reales y sobre traslación de bienes muebles por 
acto solemne.

Letra D. Para la exacción del impuesto sobre gran­
dezas, títulos y honores. -•

Letra E. Para modificar los precios Je las cédulas de 
empadronamiento.

Letra F. Para modificar las tarifas y reformar la le­
gislación del sello y timbre.

Art. 4.® Los perdones de contribución solo podrán 
concederse por una ley especial. Los pagarés espedidos 
por los contribuyentes para el pago de la contribución 
de íamuebles en consecuencia de las moratorias y con 
arreglo á los decretos de 12 de Setiembre da 1870 y 9 de 
Abril de 1871 llevan consigo la acción real hipotecaria 
contra las fincas afectas respectivamente á aquella con­
tribución, y son títulos inscribibles en el registro de la 
propiedad. La inscripción y escínciou de estos títulos se­
rá de oficio y sin necesidad de otro requisito que la ór­
den de la admiuistracíon económica respectiva.

Art. 5.® El impuesto sobre sueldos y asignaciones 
del Estado, de la provincia y del municipio se exigirá 
con arreglo al decreto de 28 de Setiembre último.

Art. 6.® El impuesto sobre renta interior, intereses 
de resguardos de la Caja de depósitos, acciones de socie­
dades y conceptos análogos se fija durante el año eco­
nómico de 1871-72 en el 10 por 100, quedando compren­
didos en el mismo los intereses de las obligaciones de 
las compañías de ferro-carriles y de canales de riego.

Art. 7.® Se establece un impuesto escepcional de ia 
loma que consistirá eu ia exacción de 1J2 por 100 sobre 
el valor de todas las mercancías que constituyan el co­
mercio de importación y esportacion por los puertos y 
fronteras del reino.

Igual impuesto y con el mismo nombre pesará sobre 
las mercancías que entrex y salgan eu nuestros puertos 
por cabotaje.

Para la exacción del impuesto en las importaciones 
servirán de base las tablas oficiales de valoraciones que 
se publican con arreglo á lo dispuesto en real decreto de 
27 de Agosto de 1869.

Queda autorizado el ministro de Hacienda para adop­
tar las medidas necesarias para asegurar la verdad de 
los valores que hayan de servir de fundamento á laexac- ' 
cion del impuesto en los comercios de importación y de 
cabotaje.

Art 8.® Las tarifas de viajeros y de mercancías de 
los ferro-carriles se recargarán con el 10 por 100 en be­
neficio de la Hacienda. Las sumas que este recargo pro­
duzca ingresarán mensualmente en las arcas del Te­
soro.

Art 9.® Se aplicarán á compensaciones por el im­
puesto personal todos los débitos que por cualquier con­
cepto tenga el Estado con los ptieblov ó las jirovincias, 
quedando facultado el gobierno para compensar sus dé­
bitos á las diputaciones con créditos contra los ayun­
tamientos de las respectivas provincias. Se esceptúan 
de esta disposición los créditos que el Estado deba satis­
facer para atenciones de beneficencia, cuyo carácter es­
pecial esté así consignado en el presupuesto. El gobier­
no concederá moratorias, solo por impuesto personal, á 
los ayuntamientos que verificada la compensación que 
esta ley determina, carezcan ae recursos para satisfacer 
de una vez las cantidades que adeuden al Tesoro.

Art. 10. La administración tendrá derecho de ins­
peccionar y visitar á todas horas los establecimientos 
dedicados á la venta de tabac-is con arreglo á las dispo- 
sicioues vigentes.

Art. 11. Ingresarán el Tesoro público los productos 
de las ventas de enseres, edificios, buques, material y 
todos los efectos de arsenales, cuarteles ó maestranzas 
que se enajenen por los ramos de Guerra y Marina por 
ser inútiles para el servicio.

Art 12. Las cargas de justicia por oficios y derecho i 
enajenados, rentas decimales y recompensas por dere­
chos, rentas y servicios s convertirán en deuda conso­
lida del 3 por 100 interior, dándose una renta igual ú las 
cuatro quintas partes de la que hoy disfrutan. Los cen­
sos y asignaciones censuales se redimirán con arreglo á 
la ley. Las rentas vitalicias se inscribirán en el presu­
puesto de clases pasivas.

Art. 13. La deuda del personal se convertirá en tí­
tulos de la deuda consolidada interior, dándose 100 rs. 
nominales de deuda del personal. Esta conversión será 
voluntaria,

Art. 14. La deuda ttotaiite no podrá esceder del im­
porte de los descubiertos, del Tesoro existentes en los 
años económicos á que se refiere el art, 1.® de la ley do 
27 de Julio último. Dentro de la cantidad señalada como 
límite dala deuda flotante, el Tesoro continuará adqui­
riendo fondos por medio de pagarés y giros coa ó sin 
garantía de de los valores que constituyen la carteia. 
En niugun caso podrá esceder la cantidad que adquiera 
en esta forma de una suma igual á los billetes del Teso­
ro que no estén eu circulaciou.

Art. 15. Los resguardos de la Caja de Depósitos crea­
dos por la base 4.® del art. 4.® do la ley de 27 de Julio 
último, y entregados á los acreedores por depósitos vo­
luntarios, podrán cambiarse por títulos de ia Deuda con­
solidada interior, podrán cambiarse por títulos de la 
Deuda consolidada interior, en la forma dispuesta por la 
base 5.® del mismo artículo, al tipo medio de la cotiza­
ción de Madrid del mes anterior.

Art. 16. Forman parte integrante de esta ley las dis­
posiciones comprendidas en las distintas seccionas del 
estado letra A .

Madrid 1.® de Octubre de 1871.—El ministro de Ha­
cienda, Servando Ruiz Gómez.

E S T A D O  L E T R A  A.

Resúraen del presupuesto ordinario de gastos del Estado para el año económico de 1871-72.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 1.*—Casa Real................................................................................................... 7.518.055-44
— 2.®—Cuerpos Colegisladores............................................................................  828.064

3.®—Deuda pública...........................................................................................  270.190.646
— 4.®—Cargas de justicia....................................................................................  63.282
— 5.*—Clases pasivas. . . .............................................................................. 41.011.803-22

Pesetas.

----------- 319.611.850-66
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1.®—Presidencia del Consejo. . 
— 2 ®— Ministerio de Estado. . .

3.® — de Gracia y Justicia
4.® — de la Guerra. . .
5 “ — de Marina. . . .
6.® — de Gobernación. .
7.® — de Fomento. . .
8.® ~ de Hacienda. . .

579.417 
2.558.900 

11.026.400-91 
85.740.091 
21.365.201 
19.836.045 
41.493.250 56 

990.644.533-69
279.253.839-16 

598.a55.689-82

Madrid 1.® de Octubre de 1871.—El ministro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

Comparación del presupuesto de gastos de 1870-71 con el de 1871 -72.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 1.*—Casa Real. .....................................
— 2.®—Cuerpos Colegisladores. . . .
— 3.®—Deuda pública. . . . . . . .
— 4.®—Cargas de justicia.........................
— 5.®—Clases pasivas...............................

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1.®—Presidencia. .
— 2 “ -Estado . . .
— 3.®—Gracia y Justicia.
— 4 “—Guerra. . . .
— 5.®— Marina. . . .
— 6.®—Gobernación. .
— 7.®—Fomento. . .
— 8.®— Hacienda. . .

9.®—Ultramar. . .

Créditos 
de 1870-71.

369.439.107

Créditos 
para 1871-72.

Aumen­
tos.

319.611.&50-66

Bajas.

49.827.316-34

309.439.167 319.611.856-66 49.827.316-34

I —

• RESUMEN.
Obligaciones generales del Estado.........................

■ Departamentos ministeriales.................................

760.042 
2.788.4oO 

50.029.709.78 
99.420.600 
24.761.130 
21.110.460-64 
60.767.773-50 

105.778.44Í-50 
. 309.r>00

579.417 
2.558.900 

11.026.400-91 
85.740.091 
21.305.201 
19 836.045 
41.493.250-56 
96.644.533-69 

»

180
229

39.U03
13.680
3.395
1.274

19.274
9.133

309

.625

.5 0

.308-87

.509

.929

.415-64

.522-94

.908-81

.500

365.726 058-42 279.243.839-16

369.439.167 319.611.a50-66
365.726.058-42 279.243.839-16

86.482.219-26

49.827.316-34 
86.482 219-26

735.165.225 42 598.855.689-82 136.3 9.5.35-60

Madrid 1 ® de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez.

E S T A D O  L E T R A  B

Resúmen del presupuesto de ingresos del Estado pira el año económico de 1871-72.

Pesetas,

Contribuciones directas......................................................................................................................... ..... 201.263.025
Idem transitorias.......................................................................................................................................  7l 88.5.000
Impuestos indirectos............................................................................................................................................ 66.380.000
Sello del Estado y servicios esplotados por la administración............................................................  jgg 467 6~7
Propiedades y derechos del Estado........................................ ............................................................. ..... ,38.540 720
Ingresos procedentes de Ultramar............................................................................................................  5 000 OüO
Recursos especiales del Tesoro..................................................................................................................  55.500 000

598.036.422
Madrid 1.® d<? Octubre del871 —El ministro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

M i r u u
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1Ayuntamiento de Madrid



liiL ECO JJE ESPaíVa*—Jueve« 5 lie Octubre Je 1871.
Comparación del presnptteslo de ingresos de 1870-71 con el de 1871-72.

Contribucioues directas..

CONTRIBUCIONES TRANSITORIAS.

Diez por 100 renta interior y conceptos análogos. . 
Impuestos sobre sueldos y asignaciones del Estado. 
Idem de empleados municipales y provincial-s. . 
Idem personal de obligaciones eclesiásticas. . . . 
Diez por 100 do intereses de obligaciones de ferro­

carriles.........................................................................
Medio por 100 sobre los valores de la importación,

esportacion y cabotaje..............................................
Diez por 100 del importe de las tarifas de viajeros y

de mercancías en los ferro-carriles.....................
Cédulas de empadronamiento......................................

Impuestos indirectos....................................................

Sello del Estado y servicios esplotados por la ad­
ministración.. . : ..........................

Ingresos de Ultramar. 

Recursos del Tesoro. .

RESUMEN.

Contribuciones directas................................................ 199.338.025
Idem transitorias................................................
Impuestos indirectos.................................... , [
Sellos del Estado y servicios esplotados por la ad

ministracion................................................ . _
Propiedades y derechos del Estado.. 44.082.780
Ingresos de Ultramar..............................................
Recursos especiales del Tesoro..............................

Ingresos Ingresos
de 1870-71. para 1871-72. Aumentos. Bajas.

199.338.025 201.263.085 18.075.000 16.150.000

7.200.000 14.875.000 7.675.000 9
16.500.000 82.800.000 6.300.000 9

300.000 4.800.000 4.500.000 »
3.000.000 3.960.000 960.(00 9

» 3.200.000 3.200.000 9

» 7.750.000 7,750.000 9

» 7.500.000 7.500.000 9
5.300.000 10.000.000 4.700.000 9

32.300.000 74.000.000 42.585.000 9

60.290.000 66.8^.000 6.090.000 9

171.118.250 156.467.677 5.870.000 10.590.579

74.085.780 38.540.720 13.336.420 48.881.480

5.000.000 5.000.000 » 9

3.500.000 55.500.000 52.000.000 9

199.338.025 201.263.025 18.075.000 16.150.000
32.300.000 74.885.000 42.585.000 9
60.290.000 66.380.000 6.090.000 »

161.188.250 156.467.677 5.870.000 10.590,573
44.082.780 38.540.720 13.336.420 48.881.480
5.000.000 5.000.000 » 9
3.500.000 55.500.000 52,000.000 9

585.762.055 598.036.422 137.956.420 75.622.053

Madrid 1.® de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez.

APÉNDICE LETRA A.
Bases para asegurar la recaudación de las 

contribuciones.
1. “ En los pueblos en que por resistencia pasiva <5 

material al pago de las contribuciones se haga necesario 
el empleo de la fuerza armada serán satisfechos sumi­
nistros y pluses que á esta correspondan con cargo á los 
contribuyentes morosos.

2. “ El ministro de Hacienda, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 68, 83 170 de la ley munici­
pal, podrá encargar á los ayuntamientos, cuando lo es­
time conveniente, la recaudación de las contribuciones 
y débitos de las mismas.

Los alcaldes, como delegados del gobierno, según el 
articulo 191 de la ley municipal, están obligados á cum­
plir y hacer que se cumplan las órdenes que, de confor­
midad con las leyes y reglamentos, les comuniquen los 
jefes déla administración económica, quienes serán con­
siderados como autoridad para los efectos de los articu­
les 280, .381 y 382 del Código penal. En este caso tendrán 
derecho á percibir la parte correspondiente del premio 
de cobranza.

Madrid de Octubre de 1871 —Ruiz Gómez.
APÉNDICE LETRA B.

Bases para modificar las disposiciones por que se rigen en 
la actualidad la imposición administrativa y cobranza 
del subsidio industrial.
1.  ̂ Quedan suprimidos desde el dia en que empiece 

á regir esta ley el art. 11 del reglamento de 20 de Marzo 
de 1870 y la uota 2.® adicionada por decreto de la re­
gencia del reino de 30 de Junio del mismo año al epí­
grafe núm. 9 referente á Sociedades anónimas, y modi­
ficados losarts. lo, 39 y párrafo primero del 159 del re­
glamento citado en la forma siguiente:

Art. 10. «Las cuotas señaladas en las tarifas l . “, 2.®,
3.® y 4.® de esta contribución se devengarán y liquida­
rán en alta y bija por trimestres completos, sea cual­
quiera el dia en que comience ó concluya el ejercicio de 
la respectiva industria.

Quedan esceptuadas de la disposición anterior los 
casos en que determinadamente se dispone otra cosa en 
las tarifas 2.® y 3.“, así como las cuotas comprendidas 
en la tarifa de Patentes.

Art. 39. Para los efectos de la contribución indus­
trial y salvos los casos en que por escepcion se dispon­
ga otra cosa en las respectivas tarifas se considerarán 
como comerciantes de la tarifa 2 * los que habitualmen- 
te se ocupen de la compra-venta de mercancías por to­
neladas ó quintales métricos; por pacas, balas ó fardos; 
por Cajas, piezas ó gruesas, ó por toneles, barricas ó 
barriles: como almacenistas ó vendedores al por mayor da 
la tarifa 1.®, los que también habitualmente se ocupen 
en la venta de frutos, géneros ó efectos en partidas des­
de 20 kilógramos en adelante, ó sus equivalentes en loa 
de peso: desde una pieza en adelante, en los de medida; 
y desde un fardo, caja ó gruesa en los de bulto; y como 
vendedores al por menor (¡ en detalle los que habitual­
mente espendan las mercancías en pequeñas porciones, 
según la demanda del consumidor particular, sea por 
metros, kilogramos, litros ó en cualquier otra manera 
adecuada al género ó articulo de que se trate.

Art. 158, párrafo 1.® En las capitales de provincia 
informarán sobre la exactitud de la baja pedida, incur­
riendo en una multa de 25 á 100 pesetas de no verificar­
lo en el térmido quo al efecto fije la Administración, 
cualquiera de los síndicos y dos ó tres individuos del 
gremio, á juicio de la misma Administración.

Cuando el interesado pertenezca á clase no agremia- 
ble informarán dos ó tres individuos que ejerzan igua­
les ó análogas industrias.»

«2.® El gobierno adoptará las disposiciones conve­
nientes para asegurar los rendimientos de este impuesto 
y mejorar su imposición y administración, modificando 
ó alterando las tarifas vigentes en sentido favorable á la 
mayor equidad contributiva y al desarrollo de la indus­
tria y del comercio.

Las cuotas señaladas á los establecimientos que ten­
gan por base de industria artículos antes sujetos á la 
contribución de consumos podrán aumentarse hasta el 
40 por loo de las tarifas respectivas.»

■ 3.® Desde la publicación de esta ley serán incluidos 
en la tarifa 2.® de la contribución industrial;

Con el 10 por 100 de la retribución, suelda ó asigna­
ción que perciban por sus respectivos cargos:

Los bayles, administradores, jefes y empleados de las 
oficinas de la real casa y patrimonio.

Los contadores, mayordomos y jefes de oficinas y es­
critorios de las casas de títulos, mayorazgos y  de parti­
culares.

Con el 5 y medio por 100 los empleados en oficinas y 
escritorios de títulos, mayorazgos y particulares, cuyo 
sueldo ó retribucien anual llegue ó escsda de 1.500 pese­
tas, incluso los oficiales y dependientes de los notarios, 
escribanos y procuradores.

4.® Se autoriza al gobierno para que tomando por 
base los valores de la contribución industrial del último 
quinquenio, y apreciando las condiciones tributarias de 
cada localidad con relación al reglamento y tarifas de 20 
de Marzo de 1870 y demás disposiciones posteriores, así 
como las contenidas en estas bases, pueda encabezar por 
un cupo fijo anual obligatorio en los pueblos y localida­
des que estime oportuno la administración y cobranza de

la contribución industrial; pero con escepcion de la can­
tidad que corresponda á las fábricas y manufacturas que 
en las mismas poblaciones ó sus términos jurisdicciona­
les existan con cuyos dueños asimismo podrá hacer con- 
ciertosjparciales.

Por el ministerio de Hacienda se dictarán las dispo­
siciones convenientes para que la cobranza la verifiquen 
los ayuntamientos de su cuenta y responsabilidad, suje­
tándose estos en la imposición de cupos gremiales á su 
distribución individual, á las tarifas y reglamentos vi­
gentes, considerándose este modificado en cuantos ar­
tículos sea conveniente alterar á este propósito.

Los ayuntamientos, durante el tiempo de su encabe­
zamiento, utilizarán en su presupuesto de ingresos cuan­
tos sobrantes tengan las matrículas y el importe de las 
altas y adiciones procedentes de nuevos industriales ó de 
descubrimientos sucesivos, así como la parte de recar­
gos que por ocultaciones de todas clases deba percibir el 
Tesoco, pero quedando sujeto todo dato cobratorio á la 
aprobación prévia de la administración económica pro­
vincial.

Madrid 1.® de Octubre de 1871.— Ruiz Gómez.

APÉNDICE LETRA C.
Bases para suprimir el impuesto de traslaciones de dominio,

sustituyéndolo con el de inscripción de los derechos
reales.

1.® Contribuirán al impuesto sobre los derechos rea­
les y la trasmisión de bienes:

1. ® Toda traslación de dominio de bienes inmuebles 
y  derechos reales impuestos sobre los mismos bienes.

2. ® Toda constitución, reconocimiento, modificación 
ó estincion de derechos reales impuestos sobre los bie­
nes inmuebles.

3. ® Toda trasmisión de bienes .muebles que se verifi­
que por causa de muerte.

Y 4 ® Toda trasmisión de esa misma clase de bienes 
y á que tenga lugar en virtud de actos judiciales ó ad­
ministrativos, ó ya de contratos no hipotecarios otorga­
dos ante escribano.

2.® Las adjudicaciones en pago de deudas, compras, 
ventas, reventas, cesiones á título oneroso y permutas 
satisfarán el 3 por 100.

Las adquisiciones de bienes correspondientes á la 
mitad reservable de vínculos y mayorazgos hechas por 
IOS inmediatos sucesores en los mismos continuarán sa­
tisfaciendo ei 2 por por 100.

Las herencias d.;veug irán los derechos siguientes:

por looAscendientes y 'leseeadientes. . 1 9
Cónyuges ó hij .s naturales.................. 2 9
Colaterales de 2.® grado. . . . 3 50

de3.». . . . . . . . 5 9
de 4.®..................................... 6 50

De grados mas distantes...................... 8 >
Estraños..............................................

Los legados, donaciones y dotes sa­
tisfarán:

9 50

Ascendientes y descendientes. . . . 1 9
Cónyuges é hijos naturales................... 2 75
Colaterales ae 2.® grado........................ 4 50

de 3.®..................................... 6 25
de 4.".................................... 8 9

De grados mas distantes. . . . . . 9 75
Estraños................................................... 11 50

por loo.

La aportación de bienes á la constitución de toda 
clase de sociedades pagarán el 0‘50 por 100.

La constitución, reconocimiento, modificación ó es­
tincion de los derechos reales impuestos sobre bienes 
inmuebles satisfarán por regla general el 3 por 100.

La constitución, reconocimiento, modificación ó es­
tincion del derecho de hipoteca, el 1 por 100 de su valor.

La constitución del arrendamiento de bienes inmue­
bles por seis ó mas años de aquel en que s : anticipen 
tres ó mas anualidades, y del que sin tener estas condi­
ciones deba inscribirse en el registro de la propiedad por 
convenio espreso de las partes satisfará el 0‘20 por 100.

La constitución, reconocimiento, modificación ó es­
tincion de pensiones satisfará: si la pensión es vitalicia 
ó sin tiempo limitado el 2 por 100; si es temporal, de 
menos de 20 años, 1‘50, y si escede de este tiempo 
el 2.

Las traslaciones de bienes muebles verificadas en 
virtud de actes judiciales ó administrativos ó de con- 
tj-atos otorgados ante escribano, satisfarán el 1 por 100 
si por esos actos ó contratos se adjudica, declara, re­
conoce ó trasmite, perpétua, indefinida ó irrevocable­
mente á favor de alguno cantidades en metálico, efectos 
públicos ó comerciales, frutos y en general toda clase de 
bienes muebles ó semovientes.

Las herencias y legados en favor del alma del testa­
dor ó la de otras personas pagarán como herencias ó le - 
gados, según el grado de parentesco del heredero fidu­
ciario ó cumplidor con cualquiera título ó denominación 
de la última voluntad.

Los actos y contratos sujetos al impuesto contribui­
rán únicamente por la tarifa que se forme con estos ti­
pos, cualquiera que sea la fecha en que se haya deven­
gado el impuesto.

3.® El impuesto recae sobre el valor de los bienes 6 
derechos reales sujetos al mismo.

El valor de los primeros se establece con relación al 
p. ecio en venta; el de los segundos con sujeción á las si­
guientes regias:

1. ® El del derecho de usufructo ó el de la nuda 
propiedad por el 50 por 100 del dominio pleno.

2. ® Los derechos de uso y habitación por el 25 
por loo.

3. ® Las servidumbres reales por el 5 por 100 
del valor del prédio dominante.

4. ® Los muebles que se trasmiten revocable ó 
temporalmente por el 50 por 100 de su valor.

4.® L i derechos reales sobre bienes inmuebles que se 
hallen constituidos en el momento de regir esta iey no 
están sujetos al impuesto; pero lo satisfarán los que 
siéndolo por tiempo determinado se prorogaseu tácita ó 
espresamente.

Por las hipotecas constituidas en garantía de présta­
mos con anterioridad á esta ley se satisfará sin embargo 
en concepto de impuesto sobre la renta, desde el ejerci­
cio actual hasta la estincion de la hipoteca ó hasta su 
renovación tácita ó ospresa, el 10 por 100 del interés es­
tipulado. Si el interás no fuese conocido, se apreciará en 
el 9 por loo del capital prestado.
 ̂ 5.® Satisfará en todo caso el impuesto que adquiera 

ó recobre el derecho gravado y aquel á cuyo favor se re­
conozcan, trasmitan, declaren ó adjudiquen los bienes. 
En los arrendamientos corresponderá aquel deber al ar­
rendatario ó colono, salvo los pactos especiales en con­
trario.

6. ® Quedan exentos del impuesto:
La constitución y la estincion de la hipoteca cuando 

se verifique en garantía de la administración ó recauda­
ción de fondos ó valores de la Hacienda pública.

La estincion del mismo derecho real cuando teno’a 
lugar por refundirse la propiedad en el acreedor hipote­
cario.

La estincion de las servidumbres personales por re­
unirse en la propiedad.

La estincion de las servidumbres reales por desapa­
rición ó demolición del predio dominante ó del sirviente, 
ó por reunión de los dos.

La estincion del arrendamiento por volver al dueño 
ó usufructuario la libre disposición de la cosa arren­
dada.

Las aportaciones de bienes á la constitución de la so - 
ciedad legal de los cónyuges.

Las adquisiciones hechas en nombre del Estado.
Los actos ó contratos en favor de la Beneficencia ge­

neral y de la Instrucción pública.
La adquisición hecha directamente al Estado de los 

bienes enajenados por el mismo en virtud de las leyes 
del.® de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 1865.

Las redenciones de los censos de igual procedencia 
verificadas con arreglo á las dos citadas leyes.

Las adquisiciones del moviliario y ropas de uso par­
ticular cuando se verifiquen en virtud del título here­
ditario.

Se confirman las exenciones concedidas á favor de 
ferro-carriles, canales de riego y colonias agrícolas por 
las leyes de 3 de Junio de 1855, 3 de Agosto de 1866 y 29 
de Mayo de 1868; á la redención de cargas eclesiásticas 
verificada en cumplimiento del Convenio celebrado con 
la hanta Sede en 24 do Junio de 1867; á las permutas de 
fincas rústicas de igual valor enclavadas dentro de un 
mismo término municipal por la ley de presupuestos do 
1864-65, y á la trasmisión de la propie.iad de los edifi­
cios que se construyan en las zonas de ensanche de po­
blaciones por la ley de 29 de Junio de 1864.

Todas las demas exenciones relativas al impuesto de 
traslaciones de dominio no mencionadas en esta ley que­
dan derogadas.

7. ® Quedan subsistentes los plazos para la presenta­
ción de documento y pago del impuesto establee do por 
las disposiciones relativas al de traslaciones de dominio.

Asimismo se declaran en vigor las penas señaladas 
por la ley de presuputstos de 1867-68. Los que iucurrie- 
ren en ellas, aunque por circunstancias estraordinarias 
sean relevados, satisfarán en todos los casos el 6 por 100 
de interés anual por razón de demora.

8. ® La administración puede obligar por medio de 
apremio á la presentación de documentos ó de declara­
ciones de valores cuando haya trascurrido ei plazo 
legal.

Puede asimismo proceder á la comprobación de los 
valores declarados al impuesto por medio de tasación 
pericial en que intervenga el contribuyente.

La acción administrativa de comprobación prescribe 
al año de la presentación de los documentos á liquidar 
cuando estos son públicos y solemnes. El gobierno fijará 
en los reglamentos los casos en que deba procederse á 
la comprobación, y los en que corresponda sufragar los 
gastos de tasación al contribuyente ó á la administra­
ción.

Por ningún motivo podrán los interesados diferir el 
pago del impuesto liquidad ,, ni aun á pretesto de recla­
mación contra la liquidación practicada sin perjuicio del 
derecho á la devolución que procediere.

9. ® No se podrán hacer alteraciones en los amillara- 
mientos de la riqueza inmueble sin la prévia presenta­
ción del título ó declaración en que conste la trasmisión 
y del documento en que aparezca el pago de los dere­
chos correspondientes.

10. Los jueces de primera instancia, alcaldes popula­
res, registradores de la propiedad, encargados del regis­
tro civil, notarios públicos y escribanos actuarios que­
dan obligados á facilitar á la administración los datos y 
noticias que esta les reclame en el tiempo y forma que 
determinen los reglamentos y bajo las penas que en los 
mismas se prescriban.

Ps. Céts.

0‘50
0‘05

11. Los liquidadores del impuesto devengarán los
honorarios que á continuación se espresan:

1. ® Por el exámen de todo documento que
contenga hasta 20 fólios, este ó no su­
jeto al impuesto y por la estension de 
la nota correspondiente.........................

Por cada fólio que pase de 2 0 - .....................
2. ® Por la busca de antecedentes y espedi-

cion de certificación relativa al im­
puesto, á instancia de parte interesada 
ó por mandato judicial.......................... 2

Si la certificación ocupa mas de una página 
de 26 líneas á 20 sílabas, por cada pá­
gina mas, esté ó no ocupada íntegra­
mente........................................................1

3. ® Por la liquidación de los derechos al 1‘50 por 100 
del importe de los mismos. Siempre que por voluntad 
del contribuyente se hagan dos liquidaciones por un 
mismo acto, una provisional y otra definitiva, por cada 
una de ellas devengará el liquidador el premio de liqui­
dación en su totalidad.

12. El gobierno organizará las oficinas de liquida­
ción del impuesto, conformándose en cuanto sea posible 
á la división territorial del Registro de la propiedad. 
Los liquidadores del impuesto se dividirán en cuatro ca­
tegorías. Percibirán como honorarios los que devenguen 
con arreglo al arancel de liquidación establecido en la 
base anterior, y tendrán además como minoración de in­
gresos la retribución que el gobierno señale en con epto 
de gastos de oficina y escritorio ?n los puntos donde lo 
crea indispensable.

13. Se crea un cuerpo pericial de liquidadores del 
impuesto, dependiente esclusivamente del ministerio de 
Hacienda.

Tienen derecho á pertenecer á este cuerpo los anti­
guos contadores de hipotecas que en virtud de la ley de

29 de Mayo de 1868 hayan conservado la liquiJaciou y 
renunciado á la indemnización que pueda corresponder­
les por sus oficios; pero habrán de atenerse á la organi­
zación y deberes que al cuerpo se asigna y sin poder op­
tar á otras liquidaciones que las de los partidos judi­
ciales correspondientes á las contadurías de que fueron 
dueños.

El ingreso en el cuerpo será por concurso sin exá­
men, prévia justificación de la cualidad de licedeiado en 
jurisprudencia ó en derecho civil. Serán causas de pre­
ferencia obligatoria por el órdsa quo se establece haber 
pertenecido ó pertenecer al cuerpo de letrados de hacien­
da publica creado por la ley de 29 de .Mayo de 1868, á la 
administración económica, al registro de la propiedad y 
á las carreras judicial, fiscal y notarial.

Los individuos de dicho cuerpo tendrán las conside­
raciones de empleodes públicos con todos sus derechos.

El ascenso y salida del cuerpo solo podrá tener lugar 
con arreglo á las condiciones que fijen los reglamentos, 
y que serán análogos á las que rijan para los demás 
cuerpos periciales dependientes del ministerio de Ha­
cienda.

14. El gobierno procederá á la ejecución de la pre­
sente ley por medio de decretos y disposiciones regla­
mentarias, redactando la tarifa y aplicando al impuesto 
que se establece las relativas al de traslaciones de domi­
nio, con las aclaraciones, modificaciones y derogaciones 
que la esperieucia haya aconsejado.

Madrid 1.® de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez.
APÉNDICE LETRA D .

Bases para la exacción del impuesto sobre grandezes, tí­
tulos y honores.

1. ® Las sucesiones y creaciones de las grandezas de 
España y títulos del reino y las autorizaciones de uso 
en España de los estranjeros satisfarán desde 1.® de Ju­
lio próximo las cuotas señaladas en el real decreto de 28 
de Diciembre de 1816 y un 33 por 100 de recargo.

Las declaraciones obtenidas antes de 1.® de Julio 
de 1871 quedarán sujetas al mismo recargo si no hubie­
sen satisfecho los derechos correspondientes, ni lo efec­
tuaren dentro de los 15 dias siguientes á la terminación 
de los plazos fijados en el mencionado real decreto.

Los menores de edad tendrán reservado su derecho 
hasta un año des ues de haber salido de la menor edad 
por cualquiera de los títulos que el derecho reconoce.

2. ® Los derechos que con arreglo á las bases de la ley 
de presupuestos de 29 de Junio de 1867 correspondan á 
la Hacienda por las concesiones de honores, de empleos 
de las carreras civiles posteriores al 1.® de Julio de 1871 
serán exigidles en la forma establecida para los demás 
impuestos, si los agraciados no los renuncian en el tér­
mino de 15 dias desde que se les comunique la orden de 
concesión.

Serán exigidles en la misma forma los no satisfechos 
y correspondientes a concesiones anteriores si no fuesen 
renunciadas en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de esta ley.

3. ® Los derechos que corresponden al Estado por la 
concesión y espedicion de títulos de condecoraciones de 
todas las órdenes se recargan con un 33 por 100, y se 
exigirán en la forma q ie determina la base anterior.

No podrán concederse condecoraciones libres de gas­
tos ó de derechos sin acuerdo del Consejo de minis­
tros.

Madrid 1.® do Octubre de 1871.—Ruiz Gómez.

APÉNDICE LETRA E .,

Bases para modificar los precios de las cédulas de 
empadronamiento.

1.® Están sujetos al pago del impuesto do cédulas 
de empadronami ento :

1. ® Los cabezas de familia.
2. ® Las mujeres casada.? que disfrutes utilida­

des de bienes propios ó por el ejercicio de al­
guna industria.

3. ® Los mayores de catorce años que se hallen 
en el ca.so do las mujeres casadas.

4. ® Los estranjeros cuya residencia en España 
escoda de dos años.

Se considerarán esceptuados:
1. ® Los menores de’14 años.
2. ® Los pobres de solemnidad , entendiéndose 

por tales los que imploran la caridad pública 
ó se hallan recogidos en asilos de benefi­
cencia.

3. ® Las religiosas profesas que viven en clau­
sura.

4. ® Los penados durante el tiempo de su re­
clusión.

Adquirirán cédula e-pecial de empadronamiento:
1. ® Los mayores de 14 años y las mujeres ca­

sadas que no obtengan utilidades de bienes 
propios, ó por el ejercicio de alguna indus­
tria, arte ó profesión sujetos á la contribu­
ción industrial, á menos que el jefe de fami­
lia de quien dependan sea pobre de solem­
nidad.

2. ® Los jornaleros.
3. ® Los sirvientes de ambos sexos.
4. ® Los industriales comprendidos en los nú­

meros 18,19 y 20 de la tabla de escepciones 
del reglamento de 20 de Mayo último.

El precio de las cédulas de empadronamiento, á 
contar desde 1." de Enero de 1872, será:

De 4 pesetas en todos los pueblos mayores de
50.000 almas.

De 3 id. en los menores de 50
20.000,

De 2 id. en los menores de 20 y mayores de
10.000 almas y en las capitales de provincia 
y puertos habilitados de primera y segunda 
clase, cualquiera que sea su población.

Do una id. en todas las demás poblaciones.
Las cédulas especiales para los comprendidos 

en la base 3.® serán de peseta para los que re­
sidan en poblaciones de mas de 10.000 almas, 
y de 50 céntimos de peseta para los que resi­
dan en las demás poblaciones.

2.®

3.®

4.®

y mayores de

5. ® Las cédulas se espenderán como los demás efec­
tos timbrados por las dependencias económicas del Es­
tado.

Las autoridades gubernativas y locales podrán des­
pués por su parte visarlas, sellarlas y completarlas á los 
fines políticos, estampando en ellas la filiación del por­
tador, identificando su pesona, llenando los demas re­
quisitos análogos, y exigiendo el arbitrio municipal es­
tablecido.

6. Los ayuntamientos podrán imponer sobre las cé­
dulas de empadronamiento como arbitrio municipal has­
ta el 25 por 100 de su valor, dando cuenta á la adminia- I 
tracion económica.

7. ® Los individuo.? del ejércilo ó armada de cualquier
clase é instituto que sean, escluyendo únicamente las ‘ 
clases de tropa, contribuirán donde quiera que se hallen j 
por el tipo medio de 2 pesetas, cuota del Tesoro exenta ¡ 
de todo arbitrio municipal. j

Los retirados y exentos deservicio no están com- | 
prendidos en las prescripciones de este artículo. |

8.® Las licencias de armas serán de 5 pesetas en des- i 
poblado y 10 en poblado. Las de caza de 15 pesetas. * 
Unas y otras podrán ser recargadas por los ayuntamien­
tos con el 25 por 100 por via de arbitrio municipal. ¡

9 ® Quedan vigentes las disposiciones penales e.sta- 
blecidas respecto á cédulas de empadronamiento y li- ¡ 
cencías de armas y caza por la ley de 8 de Junio de 1870. ' 

10. Se autoriza al gobierno para establecer los me­

dios de fiscalizar el impuesto y para reformar la.s ins­
trucciones por que se ha regido hasta la ficha.

Madrid 1.® de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez

APENDICE LETRA F .

Bases para modificar las tarifas y reformar la legislación 
del sello y timbre.

1. ® Se establece un derecho de timbre sobre todos los 
documentos que tengan por objeto transacciones mer­
cantiles. trasmisión de valores, reconocimiento de cré­
ditos, recibo de cantidades ó pagos de cualquier clase.

2. ® Este derecho se satisfará:
1. ® Mediante el empleo de papel sellado.
2. ® Por el timbre en seco.
3. ® Por el timbre ó sello que se emplee en la do­

cumentación.
3. ® Las penas en que inourran los contraventoras á 

las disposiciones referentes al timbre y sello serán la nu­
lidad y la multa, según los respectivos casos.

Madrid 1.® de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 4.

EONDUS POBLIOOS.

3 por 100 consolidado............................
Id. pequeños...........................................
Id. fin de m es.................................. \ [ [ \
Inscripciones al 3 por 100___
Renta perp. exterior.............................
Material del Tesoro no preferente ..
Deuda del personal.................................
Sisas del Ayuntamiento de Madrid."
Obligaciones municipales....................
Id. E. Erlanger y compañía,. . . . . ! ! .  
Billetes h ipotecarios..
Id. del B. de O.®...............
Bonos del Tesoro............................j
Billetes id.— V. Jul d e '7 Í '..................
Id. Octubre 71..................... ’ ...........
Id. Enero 72.....................!
Id. do los dos vencimientos..................
Carpetas provisionales de bilí "de'l t !

CARRETERAS V SOCIEDADES 
Abril de 1850 de 4 0 0 0 ...
Id. de 2.000...........................  ...............
Junio de 51 d0 2.OoÓ'."..........................
Agosto de 1852 de id . . ’. ’. ...................
Marzo de 1855 de id........
Julio de l 'S 6 6 d e i . l . . i " .......................
Obras publicas 1858 . . . ...............
KERRO-CARRILKS. —ObligácS .' "¿.Ó'o'o’ !
Id. nuevas de 2.000___
Id. do 20.000............. .. . . . . . . . . .. .
Id. nuevas...................
Banco de España...................................

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f.........
París á 8 d. V . . . .

ÚLTIMOS PRECIOS
" ■

del 3. del 4.

29-65 29-00
29-65 29-10
29-80 2 9 -^
00-00 00-00
35-40 35-00
00-00 00-00
29 60 27-50
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

100 00 100-00
00 00 00-00
79 40 79-00
00-00 00-00
99-90 99-50
98-80 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

74-00 74-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00 00 00-00
55-50 55-00
55 25 54-50
00-00 00-00
00-00 00-00

172-00 172-00

50-15 50-15
5-3) 5-30

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.
San Froilan y San Atilano, obispos.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas eo 

la iglesia de Presbíteros naturales de Madrid.
Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora de 

los Peligros en el Sacramento ó la de las Nieves en San­
ta Cruz.

ESPECTACULOS,

ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Punción 21 de 
abono.—La Beltraneja.—Esos son otros López.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 20 da 
abono —Jugar con fuego.

CIRCO (plaza del R e y ) .-A  las ocho y m ed ia .- 
Funcion 6.® de abono.—Amantes y celosos todos son lo­
cos.—La cesta de albaricoques.

ALH.4.MBRA (calle de la Libertad).—A las ocho y 
media.-Funcion 19 do aboao.-Nadie se muere hasta 
que Dios qu iere.-La soirée de Cachupin.-Huyendo de 
Paria.

A N U N C IO S ,
IAntonio Sánchez avisa á sus

muchos favorecedores que á la llegada de los trenes á 
esta ciudad de Sevilla, y ambas estaciones de Cádiz y 
Córdoba tendrá un carruaje, breh, marcado con un ró­
tulo que dirá «Fonda de Madrid», así como los conduc­
tores lo llevarán en las gorras, para que los pasajeros 
que quieran parar en la referida fonda no se equivoquen 
en su traslación.

Libros.
u

cilio^ antiguos y modernos, yendo á domí-

Veneras, 5, librería.

Interesantísimo.

NUEVO BRAGUERO
Las anteriores figuras dan una idea bastante exacta 

de este aparato contentivo; es el único en su clase para 
contener las hernias.

La multitud de personas que ya lo usan, dan testi­
monio de los muy buenos y conocidos servicios que los 
presta

Su autor el doctor en medicina y cirnjía D. Mariano 
Revillo y Marcos, que vive en Madrid, calle de la Au­
diencia, núm 3, tercero izquierda, lo despacha y coloca 
por sí mismo, y contesta á las consultas que de fuera le 
hacen, acompañando un sello de franqueo.

MADRID.—1871.

Imprenta de José García, á cargo de J. Bogo, 
Costanilla de los Angeles, 3.

Ayuntamiento de Madrid




